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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se- 1 
"b&stián sin novedad en áu importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D E C R E T O

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
«o XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, á D. Francisco Gar
balena é Iparráguirré, Jefe de Administración de ter
cera clase, cesante del i cargo de Subdirector segundo 
de Impuestos, concediéndole los honores de Jefe supe
rior de Administración, coñ* excepción de toda clase de 
derechos, con ¡arreglo ¿ la base 4.a, letra JD de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de J867, en Atención á 
sus servicios y merecimientos. s

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos {noventa y cuatro, i

MA^lA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 1

AmR® S a l v a d o r ,  ; ¡

MINISTERIO D E  U L T R A M A R

REAL DECRETO
Visto el expedienté instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Pedro Nolasco Díaz Fontela en soli
citud de indulto ó conmutación por destierro ó extraña
miento de las penas de cadena perpetua y diez años de 
reclusión temporal que le impuso la Audiencia de Ma
nila en causa seguida por los delitos de asesinato y ho
micidio: ,

■ Considerando, que el citado reo es dé favorables árp 
tecedes; que en el establecimiento en que extingue su 
condena ha observado buena conducta, y que ha*exis- 
tido diversidad de criterios en la apreciación del estado 
de sus facultades mentales al cometer los delitos de re
ferencia;

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplieada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887;

De acuerdo con lo informado por la Safa sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado y con ©i parecer de Mi 
Consejo de Ministros; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D„ Alfon- j 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en conmutar por las de diez y siete años, j 
cuatro meses y un día de cadena temporal y ocho años j¡ 
y un día de prisión mayor y accesorias que correspon- \ 
dan, respectivamente, las penas de cadena perpetua y 
diez anos de reclusión temporal impuestas á Pedro No-

lasco Díaz Fontela en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Masais©! B ecerra  y 0«trmúdex«

MINISTERIO DE HACIENDA

 . . . . . . .

 REALES  ORDENES
| Ilmo. Sr.: Vista-la instancia elevada á ese Centro 
| directivo por varios comerciantes, consignatarios y 
5 agentes de Aduanas del puerto de Mazarrón, provin

cia de Murcia, solicitando que se habilite el punto de 
Parazuelos, situado en el término de la Aduana de 
aquel puerto, para el embarque de géneros del país 
con documentación de dicha Aduana:

Resultando que los interesados alegan á favor de su 
pretensión el que resulta sumamente difícil el trans
porte hasta Mazarrón de los productos de la comarca, 
debido á la escasez y malas condiciones de las vías de 
comunicación, así como también el hecho de estar ha
bilitados los puntos de Azoliná y Benzal, situados tam- 

¡ bién dentro del término de la Aduana de Mazarrón, en 
; igual forma que la solicitada para el punto de Para- 
; zuelos:
| Resultando que este último punto está situado á 
í gran distancia del puerto dé Mazarrón, mientras que 
I se hallan próximos á este puerto los otros dos puntos 
\ antes citados:
| Considerando que á causa de la distancia no podrían 
! cumplirse por la Aduana de Mazarrón de verificarse en 
{ el punto de Parazuelos el embarque de toda clase de 
i productos del país, las formalidades prevenidas para el 
| de cereales, operación que debe ser objeto de una es- 
I pecial vigilancia:
| Y considerando que por la razón expuesta opinan, 
i  tanto la Delegación de Hacienda y la Administración 
f principal de Aduanas, como la Comandancia de Cara- 
i bineros y el Consejo de Agricultura, Industria y Co

mercio de la provincia de Murcia, que no debe permi 
j tirse el embarque de cereales por el punto en cuestión,
? consignándolo así en sus informes, favorables á que se 
s conceda lo pedido en la instancia de referencia con la 

excepción indicada;
8. Mi el R e y  (Q. D. G.). y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 

¡ se habilite el punto de Parazuelos, provincia de Mur- 
{ cia, para el embarque de frutos y productos del país, 
j exceptó cereales, autorizándose la operación con do

cumentos de la Aduana de Mazarrón é intervención de 
la fuerza del Resguardo.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid L° dé Agostó de 1894.

.. SALVADOR

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada A ese Centro di
rectivo por D. Restituto Molina Vilches solicitando que 
se habilite el muelle de madera construido en la playa

de Calaleño, término municipal de Mazarrón, en la pro
vincia de Murcia, para el embarque de frutos del país, 
piedras y cales, con documentación de la Aduana de 
dicho puerto:

Considerando que, tanto en los informes emitidos 
sobre el particular por la Delegación de Hacienda y 
Administración principal de Aduanas de la provincia 
de Murcia, como en los evacuados por la Comandancia 
de Carabineros y Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, se consigna que procede acceder á la peti
ción de referencia, pero exceptuando de tal gracia 6 
los cereales, pues dada la distancia que media entre la 
playa de Calaleño y el puerto de Mazarrón, no podrían 
cumplirse por la Aduana de este puerto las formalida
des prevenidas para el embarque de cereales, cuya ope- 

í ración debe ser objeto de una especial vigilancia;
| S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
i Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
i esa Dirección general, se ha servido disponer se habili

te la playa de Calaleño, enclavada en la demarcación 
de la Aduana de Mazarrón, para el embarque de pro
ductos y frutos del país, excepto cereales, autorizándo
se los embarques con documentos de la referida Adua
na y con la intervenoión del resguardo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.® de Agosto de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reinó, ha tenido á bien nombrar en 
virtud de concurso, y á propuesta de ese Consejo, Cate
drático numerario de Nociones de Geografía económico- 
industrial y estadística y Económica política aplicada al 
Comercio, en la Escuela elemental de Comercio de Za
ragoza, con 2.500 pesetas anuales, á D. Cirilo Vallejo y  
Rodríguez, que con igual carácter desempeña la de His 
toria del desarrollo del Comercio en la Superior de 
Bilbao.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el del Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1894.

GROIZARD

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
■ en virtud de concurso, y á propuesta de ese Consejo, Ca
tedrático numerario de Nociones de Geografía económi
co-industrial y estadística y Económica podtica aplica
da al Comercio, en la Escuela elemental de Comercio 
de Cádiz, Con el sueldo de 2.500 pesetas anuales., á Don 
Mariano Muñoz Herrera, que es Ayudante propietario 
en la Superior de Madrid.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1894.

GROIZARD

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública*
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ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de 1© Contencioso administrativo,
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribmah
En 14 de Julio de 1894. D. Julián Humanes y García 

contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 15 de Marzo de 1894, sobre defraudación de la 
contribución industrial en . GslleguUlos (León).

En 25 do Julio d© 1894. D. José María Parrilla Espíndola 
contra el ac erdo del Tribunal gubernativo del Ministerio d© 
'Hacienda de 3 de Abril de 1894, qu8 declaró la quiebra d© una 
finca adquirida del Estado en término de Dalias (Almería).

En 26 de Julio de 1894. D. Juan María Almenara y otros 
vecinos de Palma del Río contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 24 d** Mayo de 1894, gubre 
responsabilidad al pago de las costas causadas en un ínter - 
dicto seguido contra la Marquesa de Monte Sión.

Eo 26 de Julio de 1894. D. Antonio Mont&bes López con
tra la Real orden excedida por el Ministerio de la. Guerra 
en 28 de de Abril de 1894, sobre derecho á cobrar sus haberes 
eomó retirado por las Cajas de la isla de Cuba con el aumen
to de peso fuerte por escudo.

Eu 27 da Julio de 1894. D. Felipe Ibarra é Irígoyen con
tra el acuerdo del Tribunal gobernativo del Ministerio de 
Hacienda de 27 de Marzo de 1894 sobre nulidad de la subas
ta de fincas vendidas por la Hacienda en la provincia de 
Toledo,

En 28 de Julio de 1894. El Ayuntamiento de Tarazón» 
contra la R«al ordeu expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 9 de Mayo de 1894, sobre rebaja en la cuota impuesta por 
consumos.

En 28 de Julio de 1894. D. Atilsno Hernández Ruis contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de L Guerra esi 28 , 
de Abril de 1894, sobre mejora de haber de retiro.

(En 31 de Julio de 1894. D. Enrique de la Robu y Pozo con- ' 
tr» i a Re «lord en expedida por el Ministerio de la Goberna- ; 
cidn en 12 de Mayo de 1894, que le separa del Cuerpo d© ; 
légralos.

En 3 de Agosto de 1894. D. Jom Majeas y Pérez, como 
tutor de O. José María Luis Bruna. Marqués des Campo, con
tra la Real orden expedida por e* Ministerio de Hacienda 
en 15 de A b r il  de 1894, por la que b® declara responsable á 
B.iFíancisco Carreras-de la pérdida de tabaco sufrida ©n el 
naufragio del vapor Gado de Füiüterre el día 1.° de Julio 
de 1887. j

Efe 4 de Agosto de 1894. D. Patricio Illana y Gil y otro 
Contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Ha
cienda en 5 y 11 de Mayo de' 1894, sobre abono de la mitad 
del sueldo que por razón de excedencia en sus cargos de Au
xiliares del Tribunal de Cuentas del Reino les corresponde.

Lo que en cu m p lim ie n to  del a rt . 3(3 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Msdrid 27 de Agosto de 1894. =Por el Secretario Mayor, 
José María Argot»

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

©1 pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que é continuación se expresan:

Día 1.® de Septiembre de 1894.
Montepío militar, de Ja letra M é h. Z,
Montepío civil, de la letra áí á la Q.

Día 3.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la letra A á la C.

Día 4.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la ktra D á la LL 

Día 5.
Tropa.
Montepío civil, de la letra R á la 2.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 6.
Montepío militar, de la letra A á la LL 
Jubilados.

Dias 7 y 10.
Altas.
Supervivencias.
Residentes en el extranjero.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 12.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales'del distrito £ 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3. No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4:a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los qhe justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago ae retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 27 de Agosto de 1894.—El Presidente, P. 8., M. 
Oos-G&yón.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaria.SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 25 de Agosto de 1894.

’.<A

í * * SSXO© Año¡* 
de edad

JSSÍADO
CS.ASIS'ICACIÓSi

de laen&medad.
cA'im

ó lugar del fallecimiento.

I:
OBSERVA

%

©
*25X08

Años 
de edad srmoo de la-enfermedad: 6 lugar del

oñssjftfA ' v- m

Varoa.. 28 .Casado., Viruela............... Hospital Provincial........... ; 29 9 m. P Coqueluche Princesa 45 . . . .  . >
' ' ¿rxv , 9 Fiebre tifoidea... . . Panamá,  8 > 30 i íi©m.. *... 58 Viuda.., , Carcinoma. . .  .  . 50 .  » . >
Idem... e «i 10 m, P, Idem............ Embajadores, 2 0 . . . . . . . . . > 31 53

33
I d e m . . 
Qsugftda. .

I d‘/3Ut Cuesta de las Descargas, 8
i 30

20
Gando».. Tuberculosis. • • •.. Vaiencife, 18...................... > 32 Tumor carcinoma- 

toso «i _«XLU«r, * 1 dem.. . . Idem..... . . . . .......... Biblioteca, 17............. ® „. T- Isabel la Católica, 3 3 . . . .  
Hospital de la Princesa.. * 
Escuadra, 1 duplicado.. .  
C&rrau ze, 19.
TÍATtí>1t-'7ÍÍ 116 '

Idam , . , . .

Id̂ lai « . , *

1 p ................. Idem, . . . . . . . . . . . . . Mendiz&b&l, 6 4 ................. > 33 : + ,  

Idem .. . .
27

Feto.. 
62
10 m.
50
51
11 m. 
11 m.

Soltera.. Sínfí«» p. vtn i o
i 43 Oses do * Idem...................... Espíritu Santo, 31........... 34
;{ .* ‘&1IU o. ,

Idem.,, ,  

Idem». * t

1 P... Sífilis infantil ÍÛ UBfe......... . 35

' : íltt.4 » - * 
Idem., o o o

úm m m  . 
P . . .  . . .

Afección cardíaca..
.B̂ ÍV&íl Í7 i f.í fe9 Feto,

Ideui •
Quevedo, 1................... .. > 36 i *

lú Ferr&z, 49................ . ■» 37 ..
Osm-dai . 
P . . . . . . .

Tuberculosis,.................

Pneumonía.... . . .  
Broucopneum onía. 
Pneumonía.

R#> f-Tk 6R >
l l
1S

M u ,,* 7 m« P . . . . . . . . Catarro dentario. . Can?, nomanss, 11............. » :: 38 Ato^hs 68
íáem,.. 
Idem,. . .

2 P............ Bronquitis capilar. 
Gastroenteritis....

San Bernardo, 9 4 . . . . . , . . > 39 •dem.*», $ Bravo Mi arillo 60
IB
14
ID

l ia . P . . . . . . . Carmen, 18........................ j; > 40 P . . I d e m . . . ^ >ídem....»
1̂ 0111,. o* *
R«TEL.. ,

42
2

G ando,.  
P . . . . . . . .

Idem..................
Enterocolitis. . . . . . Reyes. 1 7 ............................. &

41
42

56
2

Bollera..., 
P . . ■

Brou copneumonía. 
Fiebra gástrica.. . .  
Enterocolitis...........

Hospital Proviuifi^t.........:
"Peines rî  Q

%

16 8 m. Enteritis................ Ministriles, 6................... > 43 1 P ... . . . . . Pasión 16
JT XÓtó. e . » 78 Cando , Congestión eere* 44 Idem 7 Tas* Llem». • •. v. . . . . . . . Nuncio 12 ... * o . . „«* .

bral.................... FuencarraJ, 18................ .. > 45 Idem«• r • 18 d. ? . . . Idem. .• .....• o ,.,. Inclusa • , * p
IB:
i

dem..... % 68 Viudo . . . Id em ................... D n Ramón de la Cruz, 5. a> 46 Idem.... e 40 Oassada# ..
V i u d a . 
 ̂ITO...' . ,

P ....

Enteritis............. S^ntiao’O- el V̂ r̂ b* 6 y
■■■

Idem .«.»

2 P .O ...... Derrame seroso... 
Meningitis aguda.. 
A trepsia......... .

Santa Engracia, 19 y 21. 
Concepción Jerónima, 4.. 
I UCÍU8& ..................................................... • •

& 47
48
49

*»

I d e m .... 

Idem., o *.

f dOTl... , » 
Idem 
Idem • • •.

80
64
5m , 

12 d 
82

:ProviyACí*}....... .
R^al .C*s.a de Campea.». *
Á 0*11 í 1W íí 1j?í

2 m. 
2m. 

26

p ............ >
>

PiuvvrOLQllL w • 0 * ^ * 4

G'&fttrointVstinal... 
Derrame cerebral.. 
Derrame seroso.,.. 
C ongestión  - cere

bral . . . . . . . . . . . .

- b>
'< tkm .., Soltero , Erisipela................ Olmo, 31........................... > 50

1
&

?* ídem ..,.
Idem.....

72 'Viudo .  .• - Senectud.............. Hospital Provincial... . . . 51

52
53

Viuda: .
a*

51 Ü3U8&dO. Alcoholismo........... Carretera de Extremadu
ra, 70.

Hortaieza, 116.. . . . . . . . .
Píz^rro, 18...................... >

2 Hembrs., 22 Soltera.. Tuberculosis.........
£
y

2
1 pe...........

Menlugitís... . . . . .
1; # # v . # r # Marqués de Urquijo, 14.. 

Arop&ro, 2 4 .. .  . . . . . . . .
Embaí ¡adormía 46

>
26, dena.... . 32 viuda ..4 Idem............... Plaza del Limón* 4........... 54 6 ■r.t' Id^m e . • •

//
27 Idem. . . . 16 Bollera. Idem, . . . . . . . . . . Hospital Provincial......... í 55 1 p ............ # # i'dem.. . . .  . . . .  ..

Ic te ... . 1 P .«„....... T a b e s  mesentéri- 56 Idem.. . , 9m pIIIIIMI ínanieión..o . P aseo  d e  Ibb D e lic ia s , 37 
H osp ita l P ro v in c ia l

í
ca.. . . . . . . . . . . . . Glorieta de Bilbao, 5 ........ > 57 Senectud. é  ;■

B e s ^ a e a .

Varones. Bembrsm. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas® 8
í

17
En el claustro materno........................... ....................... . 2 3
De la dentición ....... ................ ................................... ........... 1 > 1

» 1 1
. §■ i-Réspiratorí-d...»®...•••• ..o ...........................'•«•••••••••

U 7 Gástrico............................................................................
1 6 7
> » >

S \ Géxiito tírinam ........... ......................................................... > > »
!¡¡[ { 'LoeoÍB lO tO T.............**.......*.»*,,® .® . 4 7 11

• Gerehró^spinal,................ ..................... . ...... 4 7 11
D em 'á« en-fennedades® .................................................................................... 4 2 6
Muerte violeaía................. ................................... .......................... > > >

Total- de ® e, .  • •. *, # •«• • ...

iM si 27 4© Agosto dt 1894®^!l Bubit§retiarlc, D. A, CastriUo.

, 24 33
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r n c c i ó n  p x í ü b l i c a .

PRIMERA ENSEÑANZA

D I S T R I T O  UNIVERSITARIO DE GRANADA--PROVINCIA DE. GRANADA

Escalafón definitivo de los Maestros. (Ü

> K > 3
5- o 0 §*.C+-

i
f MAESTROS PUEBLOS Oa.pp.

O9a MAESTROS PUEBLOS

D Antonio Aguil&rte Flores.. • Motril. D. Miguel Sánchez Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lách&r.
Alfonso Ruiz* Idem. José Mira Navas........................ Pinos Puente!
Francisco Roldán. Idem. * Juan Mizzi Moreno................ •••••»••*.».

m. iJULvp JL ULvM VVi

Purehil.
Francisco Per&mos Molina..••<,**••........... Guaj&TAlto., Brígido Venegas Moreno.............................. Uffíiar.
Andrés Alv&r&do ••••• •••••••......... Guaj&r Fondón. Francisco A rana.......................... . . .............. Bér chulés.
Francisco Castillo García. Guaiehos. Blas Mejías Gómez........... ................. Cádiar.
Antonio CabreraMelero..•••••••••<•.••»•> Idem. Lsovigildo Lópsz Pinar........... * ................... Cojayar.
.Toamiín .Timéiaez Béi&r........................ Itrábo. Segundo Martínez Martín.................................... • « • • o . Jorair&tar
Braulio Oálz&da Calvo. . .  ..*<<«•*••»«»••• Jete. J osé Y abra García....................................

W V *  & 14 VA1  •

Laroles.
Eduardo Ligero Fernández. Lentegí. M&nuel López Moreno. . ..............., ............. M&irgna.
Francisco Eugenio de la P&ña.• » . • • • • • • • . * Loiar. Teodoro Ortega Sánchez............................ Mecina Alfahar.
FranciscoMartín Carrillo.. Otivar. Juan Espejo Espinosa............. ... Mecina Bombarón,
J^sé Gutiérrez Ortega....  > San talé. José Muñoz Molinero............. . . . . . . . . ......... Mecina Fedel.
Luis Mal do nado García.• • • • . • • • • • • • » . . * • • ¿ühendin. José Atando Gómez... .  ........... ....................... Murtas.
Marcos Caro Beoítoz. Cijuela. Francisco Sánchez Cañas............... Narila.
Juau oe Dios Santos Gutiérrez.. Romilla. José Fernández Ortega.,.............................. Picona.
Manuel Ruiz Alabareis.• • • • . ............. Cullar Vega. Francisco Quero Fernández.. . . . . . . . . . . . . . Valor."

í Eduardo Martín Martín................................. Barnizar. Manuel Alonso G&xcia......... ............ ............ Yegén.

Escalafón de las Maestras.
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Om M A E S T R A S P U E B L O S

P rim e ra  ca teg or ía .

1 Doña Amalia Jiménez...............•••»••*o . . . *.••••*• Granada.
2 Ana Máría López»•••••••••••••»*«•••••. AJhendín*

3 Rafaela Barrachina. ••••••»••..•••»••••« Hués^ar.
4
5
6 
7

Joaqmna Ruiz*.. . . . .« » .* » « « » • • « * .» « . . . . .
Encarnación Rodríguez.... . . . . . . . . . . . . .
Antonia Martm.
Josefa Rostan. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Turón. 
Guádix. ; 
IznaUoz. 
Granada.

8 Carmen Rodríguez López............... Orgiva.

S egu n d a  «a le g o r ía .

9 Doña María Gracia López.. . . . . .  •»..•••••»«••• Granada.
10 Carmen García Rodríguez.................... Gabia..

11 Isabel Fajardo.. •«•••••••.•••«••*••••».• Salobreña*
12 Gregoria Fernández*................... . .  •........... Lo ja.

13 J ossfa Alcalde............... ..................... ............ Motril.
14 1
15

Antonia Montero* « % • • • » • • » • .............. ... ...... Pitres.
Pilar Leiva.. . ........................ ................. .............. ... Cogollos Vega. 

Motril.10 Encarnación Gálvez....... ........................• • • •
17 Antonia-Rejón.;-'. Guadix.
18 Dolores Móyano. .  .......................... ... S^portújar.
19 Cándida López * . • • • • • • • • ........ .  » . . . . . * • . Pinos Puente.
20 Manuela Guerreros Loja.

T e rce ra  ca tegoría .

21 Doña María, Castro Colomera.
22
23
24
25

Julia Jiménez*.••••••»••••»«»»•»••..• • • Fargu*.
Fiiffeuia Esninósa............ . o . . . . . . . . Granada;
Josefa TjÓnez*.. ....... ............................................ Lanjarón;

Caniles.Dolores Castro. . . . . . . . • . . • • • • • o . . . . . . . .

26 Amalia Talero. Mamcena.
27 Concepción Castro.» ••«•••*•••..*•»• • • Motril.-,

28 1 María Puga. • . . . . . .  • • • • • » • « » • • • * . . • • • • • Cástaras.
29 Antonia Núñez. • • . • • • • • • • • • • • • * * .  o . . . . . Santa Cruz.
30
31

Victorina Sanianiegos.• • • • • • • • • • • • • • • • . • Loja.
Aibuñol.Dolores Peñ&fiel. ••...••••••••.•............ »

32
33
34
35 
30

Asunción Aguirre.••••••••••••••••»•*.• Montef río.
María Díaz;. Qaentar.
María Escobar............... •••«•»•••••••••.« Arxnilia.
Carinen Agustín.• »»*•*•»....»*««.»•*«..
María Gracia Martín» ••••••••................ ® * *

Valor.
Basquístar.
P&mpaneíra.
Dólar.

37 Clara Quevedo............................................. • ‘
38 Dolores Aguilar.................. ........... ...

39 Gracia García.• • • • • .......... ............ .............. Campotéjar.
A ibuñol.40 Carmen Gutiérrez Martín • • » • • . • • • • • • • • •

41 Ana Rita López............................................. Durcal.
42
43
44

Rafaela Cornejo..• • « * » • • • • ............ .............. Moreda.
Rudesinda Jiménez. • « • • • • • » • • • • • • « • • • • Cujáyar.

Sant&fé.ConcepciónBazán .......... ............ ................
45
46

MaríaLuqu®....................... ...................... .. Zafarr&va.
Mecina Bombarón.Gertrudis Alonso................................ .

47 Josefa Triviñó;;• .................. ... Oapííeira.
Bóualúa de Guadix.48 Teresa Torres. .................................................

49 Antonia Milán. . . . . . . • » . » * • • ...................... Yátor.
50 Josefa Mal donado; ................ ....................... ... Jo airátar.'
51 María Ortega............ .............. • • • • • • ......... ... Montillana»
52 Eladia Salinas. Huétor Tajar. 

Vélaz.53 M íitía Gnnzálft* Riiíz......... ..................................

ti) Véase la Gaceta, de ayer.

Antigüedad..

M
éritos.......

M A E S T R A S P U E B L O S

54
55
56

58
59
60 5

Doñ-'S- Elena Gálvez............ Granada.
María del Pilar Molina.••«•••••••••.«••• i Bel i cena.
Josefa R eyea;o.. . . . . . . . . . .• • « • • • Lugres.

Beas de Granada» 
Albuñán.

Ju^na Fernández.
Encarnación Puga. ............ .
Encarnación Ruiz Cabrera............... Nieles.

: Encarnación Gómez Martín............ .

€ u a rta  categoría*

Castilléjar.

■ ■ t-sjk
Doña Angustias Fuensalida Garzón..••••••«•• Granada.

Idem.
Idem.
Alfaear.

Manuela Vilchez.
Dolores Amor R i c o .......... .
Candelaria Molina. .•••••.«.•• •. *.••••*.
Rosario Gutiérrez Toro.. Cájar.

Cenes.
Churriana.

Ca^meh MoriPas Parejo.
Antonia L^ívaí............... ..............................
Soledad Brusco Gutiérrez. Dilar.

Gí>j»r.
Güójar Sierra. 
Güevejar. 
Huétor Vega.
Jeín.

Pilar Lósala Irigoy^n.. . . . . . . .  «••••••...
Teresa Lops^a Cuba•.•»••••••••».••••••
Rita Aguiiera..
ConfiRTip.ión Snárez G.¡dov.. . . . . . . . . . . . . .
Ana del Castillo Carrasco...........................
Amalia Talero..*••«••••*..;*« • • • * .....c -M&racena»

Monachíl.Gabriela Puga Hidalgo..••••••••••*•••••
Vicenta Montosa Curonisi.* Nivar.
María Fernández Milláa................. ............. Ogijares.

Peligros.
Víznar.

María Aouilina Díaz,
Virtudes Jarava.............. .
Josefa Moreno........................ •••••••••. Zúbia.
Patrocinio Ortega López••••........ . Rábita.
Soledad Luso Marruecos». . . . . . . . . . . . . . . Aibuñol.
Magdalena Puerta» Ruiz............ .. Albondón.

Alcázar,Guadalupe Gándara .........................
Matilde Cano.............. ................................... Bargís.

Almegíjar.Consolación NogueroL. . . . . . . . . . . . . . . . .
Natividad del Valle Jubiles.
Filomena Cuadros López..........•••••......... Timar.
Rita Cabrera Cabrera.......................... .. Polopos.

Mamola.Ana Martín Carmona.
Ana ¡María González Navarro. ................... Rubite.
Brígida López Sánchez.. . . . . . . . . . . . . .  c . . Idem. ?

¡ Dolores Sánchez Santiago. Alfornón.
Torvizcón.
Albama.
Agróm
Arenas del Rey 
Chimeneas.

Elena Lafuente Sáez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dolores Pér^z S ssm ero...».. . . . . . . . . . . . .
Rosario Aguilera-Gutiérrez...
Antonia Cabrerizo Ortega.*........................
Amada Martín Resc&lvo....... ..
Matilde Fernández Banqueri.............. .. Fórnes.
Mercedes Castro Jiménez Jayena.

JáUr.Ramona Jiménez Alba............ ....................
Filomena'-González Sánchez*. . . . . . . . .  Q. . Moraleda.
Bernarda Sánchez............................... ••••• Baza.
Cármen Vico García........ .......................... .. Idem.
Carmen Palma Valero»..................... .. Benamaurel.
Enriqueta García de la O*.. . . . . . . . . . . . . . Caniles.
Patrocinio Aída vas T o rre s ........... ..........
Luisa Estañ Jim énez.••••••••••••••••..

Cortes de Baziu 
Cúllar Baza.

Encarnstción Gómez Ja bal quinto. *............ Zújár.
Alamedilla.Isabel Padiai Megías.....................................

Purificación Martín Martín. Alcudia.
Asunei ón Molí e a- Jí m Án mr ..................... ..... Aldéire.-

í Siníérosa Cano Milán...................... ............. Alquife.
Besa doOuadix.j Amalia García R u iz ...» ................ ...............
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Doña Clemencia Lardón Sánchez..• . • . . . . . . . . .
Carmen Fueiisalida,... ...............................
Dolores Pérez Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . .
■Pile r Riquelme Sánchez............................
Dolor* s M artínez Gó ...................................

Antonia R^yes Corvara . . . . . . . . . . . . . . . .
CarmenMatarana Cano... . . . . . . . . . . . . . .
María Yico Villar...................................... ..
Aurora Leones¿ .• •.  • . *»  . •••*»•««••
Angustias Ramos.............................
Isabel Valle jo López... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Elisa Fernández Millán. . . . . . . . . . . . . . . .  *

■ Dolores López. . . . . . . .  •.  * * • w . .  <« * * . . . . . .
Angust'as Puga Hidalgo.. . . .  . . .  * .  * • . . . .
Ro8atio García Aguilera*..
Gracia García M o r a l e s . * . . . . * . * • ' «
María Josefa Ribera 

■j; - Dpi res Montosa.. .
Carmen López López..................................... 1

. María PeñafieLSoto* * * » • . *• * . .  .* •.  *
. Antonia Marfil, González * . » « . .  * .  * * •»»• 

Rosario Chana García.^ * * * * * *
' Asunción■ González, Mira,.* *» » * .  * * . * . * * .  *

' Carmen López Peral. *.  • • . . .  * ■ * . . . . . . . . .  ..
1 ■ Carinen Seguí.. . . . . . . .  • . .  * .  * • . . . . . . . . . V

María Aurora Miranda...*. . * ........ ....................
: María del Pilar Rodríguez*............................... ..

: Victoria Moreno Rodríguez.
Dolores Rodas Pérez.. ..................................

Amalia Escolar Roldán......................................... ’
Teresa González. . . . .  * ........ ............ .....................
Dolores Peña Escolar . * ....................................
Francisca Muñoz González.............
Manuela Barrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Felisa Castel Ruiz. ................. .................................

Francisca Casanova Macías............ .................

Cogollos de Guadix.
Gr?:eua.
Ferreira.
Gor.
Jerez.
La Calahorra.
Pedro Martínez.
Purullena.
Bfejarín.
Villanueva Torres.
fíuÓBCari
Gastrii. ; ■ •<
Galera.
Orce.
Almadies. ^
Domingo Pérez.
Benalúa de las Villas. 
Campotejar.
Cardeia.
Daifontes.
barro*
Guadahortuna.
Moelm.
Montegicar* :
Pinar. .
Albuñuelas.
Beznar. ■
Cañar.
Ferreirola.
Lanjarón.
Mecí na FondaleS.
Nigüélas.
Padul.
Pinos del Rey.
Pórtugos.
Restabal.
Frevelez*:
Zagra. 0 
Riófrío.
Fuente de Cesna.

Doña Patrocinio Pérez..del- Arco.........................
Teodora Ortega Jiménez.. . . .  . . . . . . . . . . .
JosM& Mmfti)- Tísjftiro» * . . . .  * ■
Rafaela Porras Campos.. . . .  ....................
Carmen Gutiérrez Molina.
Presentación Caballero............... .........
Dolores Calvo Murillo..... . . . . . . . . . .é .* -
Margarita Porras.............. ....................
Enriqueta Sánchez Iriarte......... .......... ..
Elisa Chica Jiménez..................................
Aurora Bayo Rescalde...........*.......... ..
Antonia FreteL............. ............ ........  *.,
Remedios N uñ<*z........... ...........................
Josefa Rojas González ....«•••.•••.*..
F aneise» López Jiménez........... .
Fiiomena Gastij)a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Adelaida Sancho Fernández*. . . . . . . . . . . .
Augustas Ruiz Palomo.............................
Carmen Fernández Alonso........................
Brígida Guerrero López.. . . . .  * . . . . . . . .
Vicenta Lorca Romero...............................
Carmen Perea Lhanzo.........................*.
María Estepa Castro..................................
Pilar Díaz Hidalgo.... . . .  . .« . • . * ' • ^
Marm de ks Nieves Alvarez.. . . . . .  .. .
Martirio Rodríguez
Carmen Castro Hernández. . . . . . . . . . . . . .
Dolores Soriano..V..................... .
Encarnación Ripoll.
Dolores Jiménez Hernández.......... ........
Isabel Alvarez Alvarez....... ..........

Consuelo Villarreal......................

Josefa González Yiñolo.............. ~
Andrea Manríquez..................... .
Ciernatina Ruiz
Concepción Villar Fuentes. . 
Encarnación Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . .
Estrella D i é g u e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Salar.
Villanueva Mecía. 
Alomarte».

. Calahonda.
Torrenueva.

. Almuñécar.
, Idem.

. Guajar Faragüit.

. ' Gualchos.
Idem.

. Itrabo.
, ete.

, Lentegí.
Lujar.

► Santafé.
. At&rfe,
. Cijuela.
. Chauchina.
. Oúllar Vega.

Eseuzar.
Fuente Vaqueros.
La Paz.

■ ' Sáchár. ;;
. Otura. "
, "FurchiL 

Ugíjar.
Béfchules.
Cádiar.
Cherín.
Lároles.
Maírena.
MecinaFedel.
Murtas.
Idem.
Idem.
Idem.
Narila.
Turón. ^

■ Picena. v- v" 
Yegen.

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Como son varias las órdenes que esta Dirección ha remi
tido á ese Gobierno para que obligue al Ayuntamiento de 
Glmedilla de Alarcón á ingresar en la Caja especial sus aten
ciones de primera enseñanza; y como a pesar de ellas no ha 
cumplido el citado Ayuntamiento dicha obligación, sírvase 
á la mayor brevedad nombrar un Delegado que intervenga' 
los fondos municipales, dándome cuenta del nombramiento 
y después del resultado de la delegación especial.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1894.== El Dkectór general, Eduardo VineentL—Sr, Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Cuenca.

Los Ayuntamientos de Santa Liña y de Exptuga de Se
rta, de esa provincia, adeudan á la Maestra Doñ* María Bo
rras la cantidad de 3.666*93 pesetas el primero, y 600 pesetas 

-el segundo, que suman un total de 4.266 pesetas 93 cén
timos.

V. S., que según las atribuciones que las leyes y demás 
disposiciones le confieren, es el que puede obligar á los Ayun
tamientos ai cumplimiento de sus deberes, no tolerará en lo 
sucesivo hechos que como el presente son un dato elocuen
tísimo de la facilidad con que ciertos Ay untamientos faltan á 
uno de sus deberes principales, al pago de los Maestros, á 
cuyo cumplimiento están subordinados infinidad de intere
ses, y pendientes en muchos casos necesidades tan urgentes 
como las más apremiantes de la vida.

Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 20 de Agosto 
dé 1894. = Eduardo Vincenti.=Sr. Gobernador, Presidente de 
1» Junta de Instrucción pública de Lérida.

Vista la reclamación presentada por D. Rodrigo Marqués, 
Maestro del pueblo de Almonte, he dispuesto manifestar á Y. 
que el Ayuntamiento adeuda siete meses de haberes.

Por tanto, en virtud de las facultades  ̂que á Y. S. corres
ponden, exija el ingreso en la Caja especial de enSenahza de 
la cantidad á que asciende la deuda.

Dios guarde á V. S. muchos aloe. Madrid 20 de Agosto 
de 1894.=E1 Director general, Eduardo Vincenti.=Sr. Go- 
bérnador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Huelva. .

Se ha presentado en esta Dirección una reclamación con
tra el Délegado que Y,. S. ha nombrado para intervenir los 
fondos municipales del pueblo de Garrudia, por sus descu
biertos en el ramo de primera enseñanza.

Al ponerlo en conocimiento de Y. S. v excitar su celo y 
actividad, esta Dirección espera que por los medios que Y. Sv 
tiene á su alcance, dará cuenta »  esta Superioridad de los 
abusos que haya cometido y del resultado del expediente que 
al efecto ha debido instruir el Delegado para el cumplimiento 
exacto de sus deberes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Agosto 
de 1894.=El Director general, Eduardo Yincenti.==Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Almería,

Dirección general de Obras públicas.
F erroca rriles . — Concesión y  construcción .

Yista la instancia dirigida á este Ministerio el 24 de Mayo 
de 1892 por D. Enrique Borre!, en representación de la Com-

Sañía de los ferrocarriles de Murcia á Granada y Diputación 
§ Almendricos á Aguiias,* acompañándose un proyecto de 

ramal desde la estación de Águilas al puerto del mismo nom
bre para convertir en definitiva, por medio de ley, la conce* 
aión provisional que de tal camino autorizó ese Gobierno de 
provincia: '

Yista dicha automación, fechada el 20 de Agostado 1390:

Yista la ley especial de 14 de Septiembre de 1892, por vlr 
\ tud de la que se faculta al Gobierno para que la concesión 
¡ provisional ant**s expresada se convierta en defi fitiva, así 
¡ como las demás disposiciones que rigen m  materia de ferro- 
| carriles:
I Visto el expediente instruido para los efectos de la indica- 
| da ley:
| Visto el pliegofde condiciones particulares qu* ha d« ser 

vir de base á la concesión, aprobado por Real orden de 8 de 
i los corrientes, en cuyodocumento ¿parececonsignada la con- 
í formMad con el mismo p ore l represe otante de la Sociedad 

peticionaria;
S. M. el Rey (Ql D. G ), y en su nombre la Reina Regenta 

del Reino, ha tenida á bie • otorgar d*finitiv**m*üte á la So
ciedad The Great Southern o f Spain Maxtway Limited la con 
cesión del ramal de ferrocarril que une la estación de Aguí 
las, en el de Lorca á este pueblo con *1 muéIL d«l puerto del 
mismo nombre; entendiendo# > que tal concesión se otorga 
sin subvención directa n i indirecta del Estado, en armonía 
con lo dispuesto por la ley especial do 14 de Septiembre 
de 1892, las generales de Férro^amles de 23 de Noviembre 
de 1877 y reglamento para su ejecución, pliego de condiciones 
citado, y teniendo en cuenta además la ley de 6 de Julio 
de 1888, promulgada oor el Ministerio de Hacienda, según la 
que, el material que deba importarse del extranjero y en la 
construcción del camino designado en la tarifa núm. 1 del 
Arancel vigente de Aduanas, satisfará los derecho» que la 
misma establecen

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y S. mucho» años. 
Madrid 15 de Agosta de 1894.==K1 Director general, P. A., 
Sanz.= Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

Puertos
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 

Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro 
puesto por ob& Dirección gen eral; S. M. el Rey (Q; D» G ) , y 
en su nombre la Reina Regente dd Reino, ¿ha tenido á bien 
otorgar á D. Santiago de León y Molina la autorización solí 
citada para construir un embarcadero para usó particular de 
su finca La Coronela, en el término municipal de San Marcos 
de Icod, en la isla de Tenerife, con las condiciones ai-, 
guiontes:

1.a Las obras se construirán cop sujeción al proyecto pre 
sentado, que tiene la fecha de 23 de Noviembre de 1892, del 
cual deberá entregarse uua copia debidamente autorizada al 
Ingeniero Jefe de la provincia, que ha de inspeccionar su 
ejecución.

2.a Las obras se .ejecutarán en el plazo de dos meses, y 
se terminarán en el de seis, contados ambos plazo» desde la 
publicación de esta Real orden en la G a c e t a  db  Ma d r id , de
biendo avisar el,concesionario su comienzo al Xn geniero Jefe 
de esa provincia.

3.a Terminadas las obras*, serán reconocidas por elpnge- 
niero Inspector de ellas, y si las hallare conformes con el pro- 
pecto y con las cláusulas de la concesión, lo certificará así en 
un acta que se extenderá por triplicado, uno de cuyos ejem. 
piares se remitirá á esta Dirección general para su aproba
ción, otro se conservará m  la oficina de Obras públicas, y el 
tercero se entregará al interesado después de aquella apro
bación.

4.a Antes de principiar las obras, el concésionarío consig
nará en la Caja general de Depósitos 6 en la sucursal de Ca
narias, la cantidad de 50 pesetas en garantía del cumplimien 
to de las obligaciones que contrae por esta autorización, cuya 
carta de pago exhibirá al Ingeniero J*fe> para sacar copia, 
que este funcionario remitirá á esta Dirección general, de
volviéndose dicha fianza después que haya recaído la aproba
ción superior sobre el acta de reconocimiento antedicha.

5.a Serán de cuenta del concesionario todos los gastas 
que se originen con la vigilancia y reconocimiento de las 
obras.

6.a Esta autorización se oterga sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero y salvoel derecho de propiedad, quedan»

] do además sujeta á las prescripciones que le sean aplicable» 
j de la ley general de Obras públicas y de la de Puertos, de- 
| biendo el concesionario destruir las obras si asi conviniera 
’ para eje utar otras de mayor importancia para el Estado, la 

provincia ó el Municipio, y sin derecho por ello á indemniza
ción de ninguna clase.

7,a La falta de cumplimiento porel concesionario á cual
quiera dé las condiciones de ésta autorización, llevará consi- 

I go la caducidad de el a, con pérdida de la fianza, proéediéndo- 
I se en tal caso como previene la legislación de Obras pú- I bliCaS. Sjí v ' r ;

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co- 
nocímboto y efecto» correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Agosto d$ 1894. —El Director ge- 
ral interino. Antonio Sanz.= Sr. Gobernador civil de Ca
narias.

Junta de Obras de la nueva Bolsa de Madrid.

Venta del edificio del Estado en que antes se verificaban 
las reuniones de Bolsa en esta Corte

No habiendo tenido r e s u l t a d o  subasta celebrada el 14 
de este mes, se anuncia al público nueva subasta con la baja 
de otro 15 por 100 para la venta del edificio del Estado en 
que antes tenían lugar las reuniones de Bolsa, calle del mis
mo nombre, núm. 2, antes plaza de la Aduana Vieja, núme
ro 34, manzana 206, el cuál consta de 735 metros cuadrado» 
y 70 decímetros cuadrados* equivalentes á 9.482 pies cuadra
dos y seis décima» de pie cuadrado.

La subasta se verificará con asistencia de Notario público 
el día 27 de Septiembre próximo, á las diez y medía de la 
mañana, ante una Comisión de la Junta* en su despacho, 
planta baja de la nueva Bolsa, conforme á las reglas estable
cidas para la venta de los edificios del Estado por la  ley de 21 
de Diciembre de 1876 é instrucción de 5 de Febrero de 1877 
y á laB condiciones que á continuación se expresan:

1.a Se fija como puevo tipo de la subasta el de 254.289 pe
setas, que es la cantidad que resulta después de rebajado el 
30 por 100 de la tasación verificada por orden del Ministerio 
de Hacienda. v ^

2 a No se admitirá proposición que no cubra el tipófie la 
subasta.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas y firmadas por sus autores conforme al modelo 
que más abajo se inserta, á las que se unirá él resguardó que 
acredita haber consignado en ía Gi&ja gpneral de Depósitos el 
5 por 100 del tipo antes indicado,, ó sean 12.7J4, pejaét$» 45 
céntimos en efectivo. t , T .r

4 a Be admitirán pliegos de proppsifeiones durable ma  
horay y acto seguido, y dandos conqcMniento del número de 
los presentados, se procederá á sp ápertur», adjudicándose 
provisionalmente la subasta; ai mejor postqr. En cada pliego 
sólo se incluirá una propoáícióp. /

5.a Si apareciesen própósiéioné& iguales adjudicadles, se 
abrirá licitación verbal por quince minutos entre su$ tuto
res, y se adjudicará también provisionalmente la suháéta al 
mejor postor.

En el caso de que ninguno m^joráse su próposiéión, se 
tendrá por mejor postor al que designe la suerte. ,.

6.a Del resultado de la subasta dará conocimiento la Jun- 
ta al Ministerio de Fomento parala aprobación y adjudica
ción definitiva de la finca, ; 7  - .

7.a La Junta notificará al adjudicatario la resolución del 
Ministerio, y dentrodéloé álafecha 
de la notificación aprobando el remate, se formalizará la es
critura de venta.

8.a El precio de la ad judieacMnsepagará en su totalidad 
en el acto de firmarse la escritura.

9.a Serán de cuenta del comprador todos los gastos d® es
critura y los demás que se señalan en la referida instrucción 
de 5 de Febrero da 1877

10 La posesión del edificio á nombre del Estado m  halla 
inscrita en el Registro de la propiedad de Occidente de esta 
Corte, conforme ál Real decreto de, 11 de Noviembre de 1864, 
á virtud de certificación expedida por la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, cuyo documento se entregará ai com-
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prador como único título de propiedad, el cual estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta durante el plazo de anun
cio de la subasta.

Madrid 25 de Agosto de 1894. =V,° B.°=E1 Presidente ac 
cidental, Luís Fernández de Heredia.=El Secretario, José 
Xuis C o l e m .   - =- ....... :.... - ........... . _  .

Modelo de proposición.
(Papel del timbre del Estado de una peseta, clase 12.*)

El que suscribe, vecino de. . con residencia en esta 
Corte, calle de..;. .,núm.. . . , ,  y,con Cédula personal de.. . . .  
dase, núm.,..., del corriente año, expedida por.. . .  . en. .. . 
que exhibe, conforme »1 anuncio de la Junta de Obras de la 
nueva Basa de 25 de Agosto último para la enajenación del 
edificio del Estado, calle de la , Bolsa, núm. 2, de esta Corte, 
acepta la compra del mismo por la cantidad de (en le
tra) pesetas.

Madrid 27 de Septiembre de 1894.
(Firma del proponente.) X—876

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Junta de administración del Arsenal de la  Carraca.

En visita de acuerdo núm. 44 de 3 del actual de la Exce
lentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con sujo 
ción al pliego de condiciones y relación de los efectos cuyos 
docum ntos se hallan de manifiesto en esta Secretaría y en 
el Ministerio de Marina, todos ios días y horas hábiles de ofi
cinas, se saca a pública licitación el suministro de las made
ras, metales, materiales y efectos de general uso y consumo 
que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos años; y 
para mayor facilidad de la contratación, se haya dividida en 
30 lotes, cada uno de ios cuales podrá ser objeto de una pro
posición separada, si bien un mismo licitador podrá hacerlas 
á m«g la un lote ó á tod^s si le c nviniere.

El remate tendrá lugar simu * éneamente ante Ja Junta 
especial de subastas de este.Arsenal en la sala destinada á 
este efecto en los pabellón es del establecimiento y la que se 
nombre en el Ministerio de Marina, á los treinta días de aque 
lios en que aparez^'^átaj inserciónén la Gaceta de M adrid  
y Boletines oticiale§d%tein j  aquélla provincia, en ios cuales 
se fijará oportunapaente el día y hora de su celebración.

Los licitadores qiie se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cer rados, y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclu 
sión de las redactabas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al siguien
te modelo; y por separado y fuera del sobre que la contenga, 
entregará d  Presidente su cédula personal y un documento 
bue acredite haber impuesto la Caja general de Depósitos 

‘'aéñ'iáseúcüri^ ;ón metálico ó en valores
admisibles por la ley, al tipo que establecen los Reales de
cretos de 29 de Agosto dé 1876 y 10 de Diciembre de 1881, 
las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 750 pesetas.
Para el segundo id., 1 500 id.
Para el tercer id.. 500 id.
Para el cuarto id., 500 id.
Para el quinto id.. 100 id..
Para el Ssixto id., 1.500 id*
Para el séptimo id., 700 id. ; i ;
Para el octavo id. 600 id. j

Para el décimo id., 20Ó íd.
Para el uaúé dm» id., 30Q id. i
Para el duodécimo id, v9ÓO id. . ^
Para el décimotercero id., 2 300 id.
Para el décimócuarto id.. 2.000 id.
Para el décimoquinto id., 2 000 id.
Para el decimosexto id., 1.000 id.
■Para; el decimoséptimo id. 2.000 id.
Para el décimooctavo id., 1.500 id,
P&ra el déaimonov@no id., 1.100 id.
Para el vigédmo id., 100 id.
Para e) vigésimoprímero id., 150 id.
Para el vigésimosegundo id , 300 id.
Para el vigésim t̂ercero id., 300 id.
Pára el vigásimocuartó id., 500 id.
Para el vigésimoquinto id,, 750 id.
‘Para el vigésimosextro id., 400 id.
Para el vigésimoséptimo id , 150 id.
Para el vigésimooctavo id., 50 id.
Para el Vigédm^ncveno id., 40 id.
Pa*a el trigésimo id., 250 id.
Carraca 20 de Agosto de 1894,=El Secretario, Leonardo 

Gómez.
Modelo de proposición

D, N. N., vecino d®. . ., calle (l). . . . ,  número   en
sunómbr (ó á nombre de D. N, N., vecino de,.. .. calle 
dp   número   para lo que se halla competentemen
te autorizado), hace presente que impuesto del anuncio in-
áórió cu íá Gaceta de Madrid número de tal fecha (ó
en el Boletin oficial de taprovincia de Cádiz de fecha....• y 
jpliegós de condiciones para contrata maderas, metales, ma
teriales y efectos diversos necesarios en el Arsenal de la Ca 
“m ea por término de dos años, se compromete á llevar á efec 
ib el servicio correspondiente alióte tal ó á los lotes tales, 
con estricta sujeción á todas las condiciones dél pliego que 
S* halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta adminis

trativa'de esté Arsenal y en el Ministerio de Marina, y por 
Ibs precios señalados como tipos o&ra la subasta en la rela
jón , unida al mismo (ó con la b*ja de tantas pesetas y tantos 
Céntimos por 100 en el lote tai y tantas en el cual), todo en 

„,Jet?a< . 1 ' ’ ! 1: ■ - ■ 1.. ..k ..
r J (Fecha y firma.)

(1) Debe, indicarle por los licitadores el ¡domicilio en el 
, punto eu que presenten sus proposiciones* ,

$ lSi; il{ f , , v ' - . .

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de las fecha y 
detenidos en dichaoficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de 

donde proceden y sus nombre y domicilios.

CENTRAL
1 Gahagúu.*—Domingo Merino, Corredera Baja, 4.

Sen Ildefonso.—Alberto Domínguez, Fuencarral, 17, se
gundón ''a tn í! ^  ~ ¿

Sardinero.—Soledad Lorentini, Estudios, 10, segunda. 
San Sebastián.—Francisco Ganja, Palafox, 21.
Idem.—Carlier, BÍn senas.
Santander.—-María Yanto, Madera, 42, segundo.
Cabra.̂ —Monseñor Rchmitk, Barquillo, duplicado. 
Gijón.—-Manuel Díaz Casino, Alealá, 17 
San Sebastián.-—Féiix Ponget, Atocha, 22.
Miranda E.—Manuel Ostolaza, Atocha» 37, principal. 
Sardinero.—Encarnación Ibarik, sih iénásv  ̂ ^
Almería.—Jesé España, hotel Inglés (ausente).
Tórrela vega.—Antonio Gaune, Bolsa, 13.
Sabadell.—Cainpuzano, sin señas.
Escorial.—-Rosario Almoguera, Princesa, 20, segundo. 
Beatenberg.—Briktnan, hotel Madrid.
San Juan de Luz—Eduardo Burgos, Atocha, 4, Madrid. 
Gibraltar.—Amalia García, Estrave, 3, segundo derecha. 
Malagón.—Santiago. Atocha, 24.
Sevilla.— Mínguez, sin señas.
Lalín.-KRudeBinda Iglesia», plaza Luna, 4, segúndo. 
Sens.—Teiegraph restant, Borrell, Madrid.

O E S T E

Ibiza.—Antonio Pujol Torres, Olmo, 31.

 ESTE
Avilés;— Patrocinio Cano, Jorge Juan, triplicado (au

sénte).
Panticosa.—María Ruiz, Villar, 9, principal.

 SUR ■st;-
Carlet,—Vicente Renat, Atocha, 66, segundo.
Mediná. E.—Epifanio Pascual, San Eugenio, 15, primer 

piso.
Mazarrón.—DL José Sánchez, calle Valencia, 4, tercero, 

número 15.
NORTE ;

Tortosá —Rivero, Jefe Movimiento F. C. Norte, Divino 
Pastor, 9, segundo. I

Bilbao;—Bonifacio Rui? Velasco, Málaga, 59.

; NOROESTE /va.":

Escoriál.—Rosario Almoguera, Princesa, 20, segundo.
• Madrid 27 d* Agosto 1894.^ El Jefe del Cierre, T. 

Villar.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

  SORIA ' ■ !; , J
Licenciado D. Alberto Fernández de Loysele, Secretario : 

interino de la Audiencia provincial de Soria.
Cerúfico que en el rollo referente á la causa que se sigue 

sobre cohecho y estafa á Cipriano Labarga Hidalgo contra 
Pantaleón Rodríguez Calvo aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Modesto Zamora Lafuente, Presidente 
de la Audiencia provincial de Soria.

En virtud de lo acordado por éste Tribunal en el día 8 del 
actual, y de lo dispuesto en el núm. 3.° del art 835 dé la ley 
de Enjuiciamientií ciiminal, cito, llamo y emplazo por medió 
de la présente á Pantaleón Rodríguez Calvo, natural de Pie 
drahita, provincia de Avila y vecino de Agreda, de treinta y 
nueve años, Escribano suspenso, de estatura alta, grueso, 
pelo castaño; pdpilás negras y color bueno; para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  db Madrid y 
Boletin oÉcial de esta provincia, comparezca ante este Tribu
nal para la práctica de diligencias acordadas en la causa que 
se le sigue por cohecho y estafa á Cipriano Labarga Hidalgo; 
con apercibimiento de que de no verificarlo aera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial, que procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel da ésta ciudad del referido pro
cesado.

Soria 21 de Agosto de 1894 =Modesto Zamora Lafuente».
Y  pará su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 

expido la presenta que firmo en Soria á 22 de Agosto de 1894. 
Alberto Fernández Loysele. J—5216

Juzgados  militaras. 1

REU S  --j

D. Maximiliano Soler Losada, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores fié Tetúáá, 17 0 de Caballería, Juez i 
instructor del expediente contra el soldado del segundo es
cuadrón del expresado, Aud'rós Lucas Teruel, por la falta 
gravé de primera déseréión simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Andrés Lucas Teruel, natural de San Miguel de las Sa- 
linás, ávecindadó éii Alcachofar; próvificiá de Alicante, hijo : 
de José y de Antonia, soltero, de veinte años de edad, de ; 
ofició jórhaleíp; cuyáé̂  ̂señas pérsonalés Son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, y de un metro 
630 milímetros dé estatura, para qué en el preciso término 
de diez días, contados desdé la publicación de esta requisito- 
en el Boletin oficial dé la provincia de Alicante, comparezca en 
el cuartel que ócüpa esté regimiento en ésta ciudad, 4 mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expedienta que de orden dél Sr. Coronel del Cuerpo sé le 
sigtié Con motivo dé haber desertado el día 7 dél cofriéhte; 
bajó apercibimiento dé que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre d̂  S. M. él Rey (Q D, G.), exhorto 
y réquiero 4 tódaa las Autoridades, tanto Civiles como milita
res y dé policía judicial, patu que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado y en caso de ser habido 
lo remitan en dase de preso, con las seguridades convenien
tes, á la guardia «le prevención que existe en el cuartel <|ue 
ócupa este regimieiíxo, y á mi disposieióri; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus 4 10 de Agosto d'¿ 1894.=Maximiliano 
Soler. 2352-̂ -M

SAN ILDEFONSO

D. César Aguado y Guerra, Comandante del regimiento 
Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental de dicho 

[ regimiento, para instruir aum;aría al soldado Fernando Esg!*
r

nosa Osorno, de dicho Cuerpo, por el delito de aba ndono de 
servicio y falla grave de primera deserción.

Por la presante cito, llamo y emplazo al soldado d e la ter
cera compañía del primer batallón, Fernando E^pnoB a Oscr- 
no, para que en el preciso término de treinta lías, Contado® 
des íe la publicación de esta requisitoria en k  Gace la beí 
Madrid, comparezca en el cuartel de Infantería de este ReaL 
Sitio, á mi dispoeición, para responder á ios cargos qme 1# 
resultan én la causa que de orden dél Sr. Te&ieite Coronel,, 
primer Jefe accidental de este regimientoj estoy instruyerido* 
por el delito de abandono deservicio y faRa grave de primem 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole él perjuicio  ̂
que haya lugar.

Sus señas personales son: pelo negro, cejas al pelo,, ojos- 
pardos, narjz regular, color claro, frente regular, aire y pro
ducción regulares, sin que t^nga señas particulares.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas laa Autoridades tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para quo practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan én clase de preso con laa segurid|adas conve
nientes, al cuartel de Infantería de este Réai Sitio y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en dilUencm de este día.

Dada en el Real Sitio de San Ildefonso á 12 de Agosto 
de 1894.—Cesar Aguado y Guerra. 2356—M

SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Francieco Jiménez Topete, primer Teniente del escua
drón de la Comandancia de Guardia civil de Cádiz y Juez 
instructor.

Habiéndose ausentado de su habitual rfisideheia, é igno
rándose n  paradero, el procesado en libertad provisional 
Antonio Durán Sánchez, de veintiocho años de edad, solte
ro, natural de Benamahoma, barrio de Grazalema (Cádiz), 
trabajador del campo, alto, algo grueso* rubio, náriz afilada, 
y cuyas demás señas se ignoran, á quien de ordeh del Exce
lentísimo Sr, Capitán general de esta r̂ srión estoy sumarian
do por el delito de encubridor del que feé guardia civil Ma
nuel Rojas Téilez, autor del homicidio peroetradq en el cabo 
Comandante de su puesto Juan Sánchez Ruiz;

Usando de la jurisdicción, que me concede ef Código de 
Justicia militar, por esta requisitoria llamo, cito y emplazo 
al expresado Antonio Duran Sánchez pará que ©n el término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente, 
comparezca en la casa cuartel de esta ciudad; bajo apercibi- 
miénto de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido indivi iuo, y caso de 
Ser habido lo remitan en calidad de preso y con las segurida
des debidas, á la citada casa cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria teng* b r! bida Publi
cidad, insértese en la Gaceta d e  Madriu, Boletín oficial de 
la provincia y Resumen de servicios d* la Guardia iv>l.

Sanlúcar de Bartameda 4 de Agosto de 1894 =  El Juez 
instructor, Francisco Jiménez Topete.=Por su mandato, el 
guardia segundo, Secretario, Crisanto Iriarte García.

2355—M
SANTANDER

, ■ »
D. Joaquín Pastor Miralles, Comandante, Juez instructor 

del primer batallón del regimiento Infantería ae áán Marcial, 
número 44.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la ter
cera compañía dél expresado batallón y regimí^iító, David 
García Gil, hijb dé i osé y de B ni ta, natural dé Espinosa Yi- 
llagóii.zalót ' jro’riáéia de Palencia, de veintiún «ños de edad, 
estado soltéro, su estatura un metro 546 milímetros, y sus 
señas son como siguen: pelo castaño, cejas rojas ojos azules, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color baéno, pro
ducción buena, á quien de orden superior esto* formando ex
pediente por la falta grave de primera deserdóB simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado David Ganda Gil, para que en el tér
mino de diez díts, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel de Infantería de esta ciudad, á fin de que sean' oídos 
sus descargos; b»jo apercibimiento de s-r declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, sigúiéndolé él perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D* G ), ethérto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en hueca del referido soldado, y c s b o  de 
ser habido io remitan en calidad de presó, con las segurida
des convenientes, al cuartel d* Infantería de e t̂a ciudad de 
Santander, y 4 mi disposición; pues así lo tengo acprdado en 
diligencia da este día.....

Y  para que i a presente requiritoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Santander 10 da Ag sto de 1894.=El Comandante, Juez 
instructor, Joaquín pastor.=E1 Sargénto Secretario Agapito 
Miguélez. 2354—M

D. Vicente Gómez Járraga, segundo Teniente de la zona 
de reclutamisuto de ^artander, núm 29, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Córonel de la misma en el ixp ♦ líente 
que se iñétraye en dicha zona al soldado Francisco Espinosa 
Velasco por deserción. i

No habiéndose presentado á la concentración para su em
barque en el puerto de Santander con destinó al Ejército d? 
la isla de Cuba el soldado del leemplazo de 1892 Francisco* 
Espinosa Velaséo, natural de Comedillá, ccn resinenéia en 
Míoño, del Ayuntamiento de Castro Urdíales, de la provincia, 
de Santander, hijo de Anastasio y de Prudencia, de ésíado 

, soltero, de veintidóraSos de edad y dé oficio jorualéto, ouyaŝ  
señas personales son las siguientes: pelo castaño, eeja^ídem* 
ojósidehíf, nariz^egúlar, barba nada, boca regular, cbler bue  ̂
no, su frente espach sa, su aire bueno, b u  producción buena,, 
su estatura un metro 654 milímetros, señas particulares nin
guna, y á quién istoy sumariando por desrróión;

Usa adonde la jurisdicción que me concede el Código d© 
í Justicia militar, por esta tercera y última requisitoria cito,,
■ llamoy emplazo al Faufeti^o Espinosa Velasco para*que en el 
, término da diez días, contados désde \k publicación deja pre- 
¡ sente, comparezca en este J uzgado d«?> instrucción, sito5 en las 
j oficinafi de la expresada zona, 4 fin die oir sus descargos; bajo 
\ apercibimiento de ser declarado r.ébeide si no compareciese 
1 en «V plazo señalado, s iguiéndo&ele los perjuicios que haya 
t lugar.
¡ A la vez, en nombre de S. M. el R*y (Q̂  D. G.), exhorto 
? y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-
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ta ies y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca dai rspetido Faustino Espinosa Velaaco, y 
«a caso deAqr- habido lo remitan en clase de preso, con las 
'jjf(0̂ r|dtaáea.iConvenientes,’á la repetida zona, poniéndolo á mi 
fitsposieióa; pues así lo tengo acordado en providencia de 
*pBte día.
>' Santmder 13 de Agostó de 1894.=Vicente GÓm*z.
4 / 2359—M .

* , p r im e a  ÍB8tanei^>.'

B a.EGELONA.-A.TARAZA.NAS

:. En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en providen
cia de 2\ de Diciembre del año próximo pasado, dictada en 
lo s  autos de concurso de acreedores de D. José y D. Juan An
ton io  de La Barre, por el presente se publica el convenio 
aprobado que dice así:

/  PROPOSICIÓN d e  CONVENIO

1.° D. Agustín de La Barre y sus hermanas Doña María 
de los Reyes y  D*ma Pilar de La Barre, mediante la aproba
ción de este convenio, posponen sus créditos á ios demás de 
este Concurso de La Barre.

2.'° Se nombra una Comisión bajo el título de «Comisión 
liquidadora del concurso de bienes que fueron de D. José de
La Barre» por el acreedor D  y 0 . Agustín de La Barre
ó su apoderado, cuyos señores desempeñarán gratuitamente 
su encargo.

B.° Incumbe á esta Comisión:
I.—Administrar los bienes de que se trata.
II.—Terminar las reclamaciones pendientes, ora hasta 

fallo ejecutorio, ora por convenio y transacción y ejercitar 
las acciones y hacer cualesquiera reclamaciones que estime 
oportunas, con amplias f&cultadss para terminarlas del mudo 
dishot A  • •'

IIL—Realizar el activo de este concurso vendiendo los 
bienes sin necesidad de subasta, á menos que Ja misma Co 
misión estimara oportuna la subasta voluntaria y por los pre
cios que estime justos y ventajosos.
, L* venta de la casa de la calle Mayor de Gracia y su huer 

i& y de la heredad llamada Falcó, podrá hacerlas formando 
un »ó)o lote de cada finca, subdivídiéndolas en varios lotes 
correspondientes á parcelas que m  designen.

é f  El líquido resultante de la administración se deposita* ■ 
Tá en el Banco de Barcelona á nombre de la Comisión, y lo i 
mismo se hará con ei precio de las ventas si en el acto de co
brarlo no lo repartiese á los acreedores que deben cobrar, á 
tenor de las cláusulas siguientes.

"í).° Con el resto líquido de la administración y el precio 
de fi|s fincas y derechos reales en su caso, se hará pago á los 
acásedores, á excepción de los hermanos Sres. La Barre y 
Díaz de Manso, del siguiente modo:

/ /  ; - Pesetas; '

I.—Los acreedores por trabajo personal é h i
potecario preferente cobrarán sus créditos sin 
deducción alguna, á saber:

Acreedores por trabajo.

D. Juan Guardia, escudos 200 ,..................  500
D. José Torres, escudos 200.......... . ..................  500
Los herederos de D, Juan Antonio Guinot, I

escudos 425 050 .       1.062í625 i
D, José Bendii, escudos 37‘140.................................  92 850 !
Hipotecario prefemut*.—Ei heredero de Don i

Antonio Revira y Trías por pensionen de censos,
escudos 1.297 785.................................................    3.244*462

1L—Los demás acreedores cobrarán á prorra* 
ta en los repartos que la Comisión haga hasta el 
finiquito total de las siguientes cantidades:

A. D. Juan Guardia, como cesionario del alba- 
ceazgo de Déña francisca Vílaresán, cobrará por 
todos los créditos que á señora competían 
en este concursó la cantidad de treinta y cuatro
itiil quiQientas pesetas....................... , .................. „, 34.500
*B . Los herederos de Doña Josefina Fontseré, 1

Viuda y heredera de D. Adrián de La Barre, co« 1
brarán por los créditos á dicha señora reconocí- I
dos en el concurso, la cantidad de treinta y un i
aáil seiscientas diez pesetas...  ..................... 31.610 j

(7. M  heredero de D. Antonio Rovira y Trías, I
por el crédito de 1,681 escudos 300 milésimas que |
se graduó entre los hipotecarios no privilegia- I
dos, cobrará, por deducirse un 30 por 100, dos I
m il nuevecientas cuarenta y dos pesetas veinti- |
nueve céntimos ........      2.942*29 J

2L D. Pedro Halleg, acreedor meramente qui- I
fografario y que acredita 400 escudos, cobrará 
él 50 ̂ pór̂  100 de este crédito, ó sean quinientas !
pesetas, . a » . * . . » . . . . . . . . a . . . . . . . . . .  500

D. Andrés B&laguer, acreedor también 
quirografario por 1*0 escudos, cobrará el cin- I
éuentapor C iento.. .......... ....................... 150

%  D. Antonio Puga, ó sea el que $ea el ver
dadero dueño uel crédito quirografario de 182 
escudos 100 milésimas que se reconoció á D. Bue
naventura Babot, cobrará el 50 por 100, ó sean 
doscientas veintisiete pesetas sesenta y dos cén- 
tótoos..   ..........     227*62
■ ^  J

. Topal. . . . . . . . . . .  75.329‘84'7

los aeread^res de esta cláusula, ó sean todos los del 
CíStotmrso, á excepción de los hermanos La Bt*rre, no cobraran 
la s cantidades en que se fija el importe de sus créditos, para 
les electos de este convenio, dentro de los seis meses de la 
aprobación del mismo, cobrarán por cada semestre que trans
curra un 5 por 100 de las mencionadas cantidades á que han 
réducááo sus créditos, quedando después del transcurso de 
$s. año en libertad para solicitar y obtener que el juicio de 
GÓ&mm® se abra nuevamente.

Les acreedores firmarán los oportunos recibos de las can- 
f ida íes que la ComisiónJes entregue, y ai cobrar la última 
de las partM&s con la que queden completamente oagados en 
la totalidad de m u  primitivos créditos ,̂ los acreedores por tr a 
b a ^  personal y e l hipotecario preferente Sr. Revira y  lo* res
tantes acreedores -«a cuanto á las cantidades «?gtebl*fCidaa en 

cláusula, -ñm arán  acta ante Notario, dándose por satis - 
fechos de cuanto aereditabsn en el concurso deD. Josérd* L* 
Barre y sobre los bienes que fueron je  éste y de su padre f 
el Exorno. Br* D. Juan Antonio de La Barre. ¡

S ialgún acreedor no m  presentare ai cobro ó no acredita- | 
re suficientemente su  personalidad, la cantidad que deba per* ¿

cibír se depositará en la Caja suenrsal de Depósitos, en el 
primer m m  á la suelta del acreedor que no se haya presen
tado al cobro, y en el segundo á la peisonaíque acredite ser 
el verdadero dueño del crédito ó participación que le corres
ponda.

í 6.° Los bienes y el metálico que resultan sobrantes des- 
ípués de pagadas las cantidades fijada» en la cláusula ante
rior, y toólo» ios documentos, y papeles que obren en poder de 
la Comisión, .se entregarán i, .los hermano» D. Agustín^ Doña 
María de los Reyes y Doña María del Pilar de La Barre y 
Díaz de Manso,. para que de* = ellos- dispongan como tengan  
á bien.

7.° Aprobado que sea esta convenio, se procederá ¿-si" me- > 
nester fuera, á su inscripción-en el Registro de la propiedad.

8.° Aprobado también que nea este convenio, quedará ter* 
minado el concurso «le bienes de D. José da La Bairép'ó sea 
de los bienes que fueron ds dicho soñor y de D. Juan .Anto
nio de La B^rre, cesando los'síndicos ea «i* cargo r haciendo 
entrega de todos los documentos.y .papales del concurso, á los 
individuos d« la Comisión liquidadora, quienes podrán recla
mar los que tal vez estén en poder de otras personas, y soli
citar el desglose de cualesquiera testamento, inventario ú 
otro documento que conceptúen conveniente poseer como tí
tulo de las fine*» ó derechos reales que ahora son del concur
so; dando desde el momento de la aprobación de este conve
nio, tanto D. Agustín de La Barre, como heredero de su se
ñor padre D. José de La Barre, como los acreedores, por apro
bados los actos de «administración verificados eo el concurso, 
con re* uncía á exigir la presentación de nuevas cuentas ú 
otro» descargos.

Barcelona 6 de Septiembre de 1892.=Ramón B?anch.= 
'Luis.de Delás..

Junta de acreedores de 2 de Diciembre de 1893.

En te ciudad de Barcelona, á 2 de Diciembre de 1893, sien
do la hora previamente acordada, constituidos en ía sala 
audiencia de r??te Juzgado el Sr. Juez, conmigo el Escriba
no habilitado., hmcomparecido los generes siguiente©::

D. Ramón. Blanvh. apoderado de D Agu^tío de La Barre 
y Díaz de Manso, según escritura de poder otorgada en Cons« 
tantinopia á 5 de Mayo d$ 1892, ante el Cónsul de España en 
aquella plaza, actuando como Notario público de-cual poder 
obra en testimonió,

81 acreedor sindico D Juan Guardia y GranelL qui^a ma
nifiesta .que comparece como tal síndico como ecreedór por 
derecho propio y como cesionario del sribaceazgo de Doña 
Francisca Vi larésáo viuda de i Excmo. Sr. D. Antonio Jordá, 
según escritura otorg&ria por el albacea D. Esteban Pibernat 
á 13 de Julio da 1.892,-an^j el Notario de est ,̂ dudad D. Ra
fael Vilaclara. y como cesionarío también de los señores ma
dre é.hijos Doñ* Magdalena Rabosa y D. Antonio j  D, Eicar-, 
do Rovira y Rabas», de. todos los créditos que en esta concur
so competían a dichos.•.madre? ..é hí josf bien directamente en 
cuanto á aquélla, bien eu c j.anto á los tr-s por sncFt-ión de su 
respectivo marido’y padre D Antonio'Róv'fa y Tri i-, cerrión 
que consta en escritura autorizada por el exo'reb .do Notario ! 
Vilaélár* i  10 de Octubre d**! nnptao año, de cuy âs escrituras 
bI 8r. Guardia pr^sent^ primífra copia con las respectivas 
cartas de p»go de derechos á la Hacienia para su unión á los 
autos.

El otro acreedor síndico D. Andrés B’ laguer.
Dbm Aoa W lb 1 y Fontíferé, asistida de su espeso Don 

Francisco Gomerma, quiea s lt  vez comparece como apode- 
rario del Excm o/Sr. D Peiayo 'Font'ié.ré- y Valles, según- es- 1 
critura aotó’ri'zrda á 13 de Enero dé' 188L por el "Nótarió' de 
Gracia D José Lóo z MeinAodez, apodera i o de D. J o w  Má* 
Uol -v Fontseré. ségúo escritura autorizada á 23 de Febrero 
ie 1881 ant^ D. Antonio Palma, Notarlo.de Ja villa de Sagua ?; 
a-Graóde; en la isi'á de Oubá. cualéá ^scrituraé’ de póaer pre
senta el Sr. Oómenna para •testimoniaré?*;=é á ' aútós, y  
nente,■ comparecí? e) 8r. Comerme como apoderado d¿ D. Fe* 
lírico Fonts^ré y apoderado también de lo® hermanos Don : 
íosé y D. Víctor Malíol y Fontseré,''como también de los her- 
nanos D- B nito, D. Jopé Jesús y D. Antonio Bordas y W bl* 
■0U, según los correspondientes poderes testímoniadegf-‘.e-n: 
utos. •*.- .. .

D Narciso-Bordas.y-Mateu, en nombre propio.y como ano- y 
lerado de -su hermano D. Gabriel Boyó a» y Mateu, stgún.es- ú 
¡ritura autorizada • á 16 -de Emm.'- de 1882,- entre D. - Joaquín /  
Lmetller, Notario de 8sn Fel.'iu. d®:-'Fíxa!s, de que presenta ; 
>rimer& copia para testimoniarse, en autos. , /

D. Guiiierm^- María de Breeá,’ apoderado.-de las hermanas -; 
)oña M«rí?t de los Reyes y Diña María del-Pilar da L* Barre -j 
' Díaz de Abanto eegúa k  escrirura' de po^ier otorgada.á’Í9 ? 
le Febrero de 1892. ante ti Notario- de esta ciudad D..|Ma&- : 
i®co de Sales Maspons, de que m  autos obra testimonio.

Acto seguido se dió lectura á la proposición de convenio 
presentada por D. Agustío de L?t Barre m  fol. 2 187, y abier- 
a discusión, pidió lá .pnfabm '-©*• Juan Guardia, y otorgada 
[uc te fué por S. S ., dijo: que en la proposición de convenio 
ebe existir un error-■•depluma, por cuanto se dice que el mis- ' 
m  Sr Guardia, como cesionario-d él alba ceazgo dAD. Fr«¡n4 /  
■hteo Vrla^e&an, cobra á 34.500 pesetas. Cuando e i Im  segó- 
iftCioHes particulares y  previa-»- al convei 10 se fi jó M éántiA f 
i&d de 35,500 pesetas.

• Usó d# la palabra'-D. Ramón Biaueh,-como apoderado de q 
). Agustín de La B&rra, par .̂ Asentir á- la  manifestación de ;'l 
). Juan Guardia, y en consecuencia, medíante el asentí-- | 
miento de todosiós^presentes, sé  tiene por rectificada la  pro- i  
losícióu dé convenio em lo» términos manifestados por e l se- j 
ior Guardia

Puesta- á votadón-%- totalidad del convenid con-la--'modifi- 
ación qué '• so  acaba, -de.: expresar, fué aprobada por unani *; 
Eridad.̂ ' - ■ ■

Abierta disciisróh sobré- él* nrt. l .° , y no habiendo quien 
lidiar* la -pakbrav fué puesto 4  votación y aprobado por una- 
dmidad.

Injtnediatamé^é^el: Sr: Rrdcá' •presentó;' W ‘ áigdienté en- ; 
deuda1 y* adición:

^Enmienda.—Los comisión a dos, en remuneración de sus 
rabajos, percibirijú.^/ ^ pór -í.00- dé íás-caá-tíd^dés que recau- 
enyeobrer c un^produ^tqn rtó-nta d*l activo del concurso 
venta, de las fi *é&fc y  derebhbír réalég-qw lo intagram?»

«Adición — A lemás, para dirimir ia discordia que pudiera 
curriT entre ambos eótósiohMd&, se hómbr^rá iin tétcéro ; 
ue sea persona al concurso y de significada repre^ j
Bntaeión:» • ■ a # v. ¡

Apoyados amb^trpor el Broca, y como nadie pidiera la S 
aladra en contra, f a w»n votadas y Kq>?ob»das per unauimi^ I 
ad, junto con sí ari*. X o, «i cual, por tanto, queda vefiactado - 
úrioé^sfgúfent'S térmTt'xos:
«Art. 2.° 8e nombra un»? Oomisión bajo el títuío de «Ce- < 

tisión liquídadcrra del cOiicurso de bienes que fueron de Don i 
!*sé de-La-Bárre»--/ formadé'Eor el acreedor D-.••. y D. Agus-' | 
n de La Barré ó  «ct • apójdérAdo',- -cuyos:?señ-• resv en rem unera i 
ón de sus^trabajes, percibí;y n el 5 por 100 le  las cantidad s 
s&que recaudan y  cobran co&yp producto de la rentadel ac

tivo del concurso ó en venta da las fincas ó derechvos realas 
que lo integran..Además* par.a dirimir la discordia que pu
diera ocurrir entre ambos comisionados, se nombrará un ter
cero qua sea pergeña extraña.¿al concurso y de sigirificada re- 

¡ presentación;»
! Abierta la discusión sobre el art. 3.c, y  no habiendo quien
•’ pidiere la palabra en contra, fué votado y aprobado por una

nimidad; el mismo Sr. Brocá expuso que á consecuencia de 
la enmienda qu«i.aJ art. 2,° se acababa de aprobar, era nece
sario añadir á las frases, precio do las fincas, lo siguiente: 
«dedueidoel 5 por 100 que corresponderá á los comí si ormdes»,

: siendo necesario también poner á continuación lo siguiente:
| «Y-los gastos!- de;la- venta y. pago dé-riaudemios y damás
I cargan que deban satisfacerse.»

Además, el mismo,;Sr. B^ocá propuso la siguiente-- adl- 
‘ ción: «Lo que se acaba de expresar se ..-entenderá Einperjai* 

ció de que la Comisión, con los primaros fondos que recaude,
- ora d« las rentas dalos bienes, ora. por m@dio de te venta d®.

cualquiera de ellos ó por otro medio, puede hacer la eonsig- 
; nacióade la cantidad de 14.-983 .pesetas33 céntimos, para que 
! siga adelante la demanda contra los poseedores de una mitad 

indivisa de la casa núm. 12 de la -calie de Cirés de esta ciu
dad, así como también verificar cualquier otro pago qoe sea 

■ necesario para llevar adelante.la expresada demandad ter* 
minar el juicio por medio de convenio.»

Defendidas h s  adiciones y esta enmienda por el Sr. Brocá, 
y no habiendo quien pidiera la palabra en contra, se puso á 
votación el art. 4 0 coallas modificacióneg y la enmienda an
tedichas, y todo fué aprobado por unanimidad.

Del mismo modo fueron puestos á discusión y Votación y  
resultaron aprobados por unanimidad los demás artículos del 
convenio, ó sean los 5 °, 6v°, 7.° y 8.°

Inmediatamente se invitó á los concurrentes & ponerse 
de acuerda .para--el nombramiento del acreedor que debe fot * 
mar parte-de ia Comisión, así como del tercero á qús se refié- 
.re-el art. 2 °, tai como ha sido aprobad/, y resultaron nom 
brados por unanimidad, si bien absteniéndose de vot»r-Don 
Juan Guardia, por lo -qué-4 él se refiere, Gomisionado D. Juan 
Guardia, y tercero el Excmo. Sr¿ D. Luis-Go'nzaga Soler y P l l ,  
Decano» des; Colegio ■territorial de esta Audiencia.

Asim ism o acuerdan los concum otes por un Animidad que 
en .te desgracíalo caso de faltar D. Juan Guardia, sm susti* 
tuída por el expresado Sr> Soler - y Plá, quien entonces, de 
acuerdo con D. Agustín de La Barra, ó su apoderado, proee- 
dw?á--al nombramiento de tercero. '

Go-a io. que' se da por terminada la junta, y firma S. S. y 
los - cenen* rentes,-, de que doy fe.— Gaivo.=Rai»ón B lanc.=  
GuiJlarmo-M m m de Brocá. =Narciso Bordas.= Antonio María 
BorrelL'=:Luis de D eláii= Juan Guardia =  Gomo encargado^ 
José Viv^r.=Francisco Cloo:»erma Baclois =Aua-f-Ma-- 
1 lo l  A ü d n é s ;;B % la r; = A n t® mí, ¡ JaíM-e • Ssla, h & bi litadOv.

Y  m: cumplimiento'r de lo'-ordenado en el art. 624 d t  la mor
tigua. ley -Procesal, por Im que m  rige dicho juíeio de'concurso 
de acreedores, se expido el presente; con prevención de que 
pasada el término de veinte ávm sin haberse forrnubdo opo
sición; se acordará 4 instancia de parte legítima llevar úefee- 
to  16 convenidos '■•■■■■ ‘

Barcelona 22 do A gosto de 1894.=V.° B.°=E1 J jez de pri
mera -iústanciav Di Calvo.=E1 actuario, y por D. R»inóft VI* 
d&l-, Jaime Sala, habilitado. X —380

HINOJOSA DEL DUQUE

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
este pariido.

Por el presante» que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se emplaza ai procesado 
Gumersindo Rivera Fernández, natural y vecino d* Beimez, 
cayo actual paradero se ignora, para que en el término d@ 
diez días comparezca en la Audiancía proviBcml de Córdoba, 
por medio de Abogado y Procurador, á usar de su derecho.en 
el sumario, que .se Je rigue sobre robe; apercibido que de no 
hacerlo ea le .desaguarán de oficio;-, y Ap este ú«timo caso el 
derecho que. ie. .asiste para comunicar sus riustruccioups al 
Abogado que se .-le nombre por conducto del Decano del Co
legio de les-mismoB. de dicha ciudad de Córdoba.

Dado en Hiño josa' á 24 de Agosto 1894. =* José .-Muñoz:
Bocanegr&.=:Por su mandado-, Andrés AngeL

J —5224
LA BíSB.AL ;

D. F id il Garrid y Diez, Juez do .miítraccióa;del partido'de 
La Bisbal. .... •

• Por el presante se cita á D. Adolfo-Soler y á D. Eícuterio. 
Granados, Directores que f perón del extinguido,penal de PaI- 
ma, de M/Oorca, cuyo domicilio y paradero se ignoran, para 
q ue comparezcan ante este Juzgado el día 10 d el próximo 
Septiembre, y  hora de las énce d é la  mañana, ai objeto dé re
cibirles declaración en méritos del sumario que se instruye 
en este Juzgado bajo la,actuación del Escribano que refrenda 
contra Emilio Cid y Baig^s sobre escarnio,de la Rdigión Ca
tólica.po r medv:; de la imprenta; bajo,4a prevención do que s i 
no comparecieran les parara el perjuicio a que hubisrejugar 
en derecho...

Dado tn  la villa de La Bisbíü á 22 de Agosto de 1894.=F i
del ,iyant^.^f»n:mandádÓ^Sv--B.,--Éugétóó;-Planeils.

J—5201

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
La Bísb?ri.. ,

Por te, presente y en virtud da lo por m í'dispuesto en 
auto de hoy eu méritos de sumario sobre sustracción dé efec
tos contra Joaquín Mene tóoure, soltero, sastre, de veintiún 
años de edad, hijo, de. Marcos y de Manuela, n»tnr*l d-i Pa
drón, do estatura ragul&r, bigoto claro, ojoa azules, con la 
seña particular de que uno de ellos lo tieué parte azul y oar- 
te castaño^ y,que vi»ja comuna licencia de recluta dispppt* 
bU expedida á íay»r Emiqua Morera, cuyas demás cir- 
cunBt&ncia» y actual paradero se ignoran, lKni$. y
emplaza á diebo procesado-á fin de que dentro del término 
de ocho días, -contados desde el de la inserción de está re
quisitoria en la Gaceta db¡ Madrid, comparezca ante *$te 
Juz/ado al objeto dé recibirle declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no .comparecer jera declarado rebelde 
y le parará el perjuicí#qúbéh-fiérééhb--Mhiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á k s  Autoridades y agentes 
de policíúfúdicial la busca y captura de dicho procesado ̂  la 
conducción del mismo á las cárceles de este partido, caso de 
ser habido.

Dada eu La Bisb&l á 21 de Agosto de 1894.=Fidel Gente 
y Bíez;=Por disposición de B. S .,  y P. O. del actuario Alva- 
rez, Fráncisíóo de k  Níceur. J—5186 5

MADRID—AUDIENCIA

Por el presente, y  en virtud de providencia distada en los  
auto^rde juicio decorativo de mayor cuantía que penden en 
este Juzgado de primem mstancia del distrito de la Audien-
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©ia, Eseribanía do D. Diego Lozano Caparros, á instancia de 
D, Eustaquio Morcado V< ñalosa y V&ldés. contra D. Alberto, 
D. Francisco, Doña Matilde y Doña María; Josefa Mercado y 
Las Herss, Doña Encarnación Las He) as, D. Camilo Jorge 
de Mercado, D. Tícente-Meros .do .y Benito D. Pídro Mercado 
y Benito, D. Anacleto Mercado y Benito, Doñ& Tomasa Ha
ragán, viuda de D. José Mercado y Benito y madre de la me
nor Constancia; D. Eugenio García y Marcto, viudo de Doña 
Eugenia Mercado y Benito y padre de ios man oras Leónides 
y Andrés García Mercado; Doña Tomasa Benito y sus hijos 
Germán y'Julián Marcado Benito, el segundo hoy mayor de 
edad; de Doña Flora Mercado y Benito, casada con D Martín 
Rabio y Pascual; D. Mariano Galicia Mercado, Doña Encar
nación-de iguales apellidos, casada con D. Elsutario On.doro; 
Doña Eugenia Mercado, Doña Agustina Galicia, Domingo 
Mercado, Doña Manuela Láinez, menor de edad, representa
da por su padre D. Marcelo Láinez, y Doña Eusebia Muñoz 
Galicia, casada con D. Manuel Herrero, sobra petición_y dis
tribución de.herencia, en concurrencia con los demandados, 
de sus' antepasados, hasta D. Pedro Mercado^ y Heradia 
Arenco, común, y en su caso de D. Saturnino. Mora-tilla.-y. 
hermanos, especialmente en los que se refiere á los bienes 
que constituyeron los mayorazgos de Mercado, Heredia y 
Jimena, adjudicados como vínculo, cuando ya eran libres,, á 
los--causantes..de los demandados, reintegro á.la masa común 
hereditaria .de todos los bienes con sus frutos y accesiones y 
subsidiariamente.nulidad de las sentencias que aquellos tie
nen á su favor, costas y. gastos se llama á los que se craan 
con igualó mejor derecho á dichos bienes,, para que conoz
ca!. la existencia dé este juicio y puedan hacer uso dal dere
cho de que se crean asistidos.

Madrid 14 d$ Agosto de 1894. =V.° B.°=Vicente Martín 
y Cereceda. =E1 actuario, por su mandado, Julio del C&mpo.

439—-P
MADRID—CENTRO

El Juzgado de primara instancia del distrito áú Centro d® 
esta capital, en virtud de providencia dictada con fecha'22 del 
actual ¿n los autos ejecutivos seguidos por D„ Félix'Condé 
y Garrote contra D Pedro Sánz Sopeña, sobre pago de pesse- 
tas,s© saca á la venta en pública subasta una cas% sita en 
esta capital afueras de la Puerta de Segó-vi a, an la Cuesta 
de las Descargas, esquina á la calla de Aigeciras, por donde 
tiene la entrada señalada con el núm. 1 provisional: linda al 
Norte con ia cali- de Aigeciras; al Esta con la Cuesta á& las 
Descarga»; al Sur solar de D. Francisco de Paula Retortillo, 
y Oeste solar de D. Agustín Mendizab.al; tiene una superficie 
de 4.795 pies 22 décimos, y está tasada e:a 76,723 pesetas 52 
céntimos.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 28 d@ Sep
tiembre venidero, á la una de la tarde, en la sala audiencia 
de esste Juzgado, sito en el piso principaPde la casa núm. 1, de 
la cali© del General Castaños; que para tomar parta en la su* 
basta deberán los lidiadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad equivalente por lo menos al 
10 por 100 del valor dado á la fines; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la tasación; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certificación dada 
por ©1 Sr. Registrador, se encuentra de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para cuantos deseen examinarla, no ad
mitiéndose después del remate reclamación alguna por insu
ficiencia ó defecto de los títulos

Madrid 23 de Agosto de Í894.=V.0 B.°=G. Aurioles.=El 
actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X—375

MADRID—CONGRESO

D. Bal-bino Martín y Alonso, Juez de. primera instancia 
del distrito del Congreso en Madrid.

Por el presente higo saber que por D. Ramón María Baña
rán, D. Ricardo Seguer y D. José Pérez Gajoso, síndicos de Ife 
quiebra da D. Miguel de Echarri, m ha de&uo-eiado á este Juz
gado el extravío de 352 acciones de la Sociedad constituida 
en esta Corte con el título Banco de Fomento- y Ultramar, en 
liquidación, pertenecientes, al D. Miguel de Echara, según 
resulta en las oficinas de dicho Banco ai número de extracto 
1.649, transmitido por D. José María de la Calle en 17 de Ju 
nio de 1882 al D. Miguel, cuyas acciones llevan' la fecha de 
Junio de 1848, solicitando que en su día se declare que las 
acciones mencionadas pertenecen al D Miguel de Echara, y 
por tanto, que se hallan comprendidas en los bienes de la 
quiebra de éste,-y se mande' que por dicha Sociedad se libre 
u» duplicado de aquéllas, declarando la nulidad de las prime- 
ras extraviadas,

Y admitida la demanda, $e hace público para-que el: tene
dor ó tañedores de-las acciones y cuantas personas sebean  
con derecho <á ellas, comparezcan -an te este Juzgado, en el: tér
mino de-nueve dí^s, siguientes ala inserción 'de bata'-edicto 
efc ks periódicos oficiales, á oponerse si vieren convenirles.

Dftdo en Madrid á 10 de Julio da 1894.=Balbmo.M¡F*rtin.= 
El Essnhs.no, Ezequiei Arimendi. X—377

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Don 
Luis. María de Mesa y. Martín, Juez municipal suplente é inte
rino de instrucción del distrito del Hospicio, m cumplimiento 
de.lo ordenado por la Sección 3.a.de la Sala de lo criminal de 
la Ex ama. Audiencia de-esta:Corte, se cita i  Luis Aeevado y 
María Perga León, que han tenido sus domicilios,en las calles 
de Santa Lucía., 4 y 6, y Fuencarr&l, 80 para que el día 10 
del próximo mes de Septiembre, y hora de las ocho de su ma
ñana, comparezcan ante dicho Tribunal con.el objeto de asis
tir y deckr&r-como-testigos;.en el. juicio .oral referente al- su
mario instruido en este Juzgado por el delito de hurto contra 
Ramona Iglesias; advirtiéndeles la obligación de comparecer 
por virtud de esta citación, bajo la multa de 5 á 50 pesetas 
con que se les c minina.

Madrid 22 de Agosto de 1894, = V .° B.°=Lúis María de 
Mesa.=Ei Escribano, Venancio Pérez. J—5205

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Latina de esta Corte, en el eúmplí- 

de una carta orden de la Superioridad, dimanante da 
causa que se ha seguido por alzamiento de bienes contra Se
vero Dosis Souza y otros, se cita y llama á 'Serafín López 
García, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de tres días, á.contar .desde el en que sea pu
blicado este edicto en el último de los periódicos denomina
dos G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca en ,1a 
sala audiencia del expresado Sr. Juez, sita en la planta prin
cipal de la casé núm. 1, calle del General Castaños, con el fin 
de hacerle cierta notificación; apercibido que no verificarlo

le parará el perjuicio á qu® hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Madrid 22 de Agosto de 1894 =V .° B.°=J. Carlos y Alíx. 
El Escribano, por mi compañero de Diego, Juan García Inés.

J—5187

En virtud d© providencia de esta fecha del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, refrenda 
da por mí el.Escribano y recaída en la eau^a criminal que se 
sigue contra Antonio Mareos y Campo, por lesiones inferidas 
á Camilo Revert. de treinta y*do& años, casado, á® nacionali
dad francés, el-cual se dedica á la exhibición de figuras de 
cera por ks ferias y verbenas, cuya residencia hoy se igno
ra, se cita y llama á mencionado lesionado para que en el 
término de cinco días, siguientes a? de la publicación del pre 
seinte en la G a ce ta  t>b M adrid y Diario oficial de. Avisos, cora- 
par zcs ante este Juzgado, sito en la calle del General Cas* 
taños, núm. 1, para ampliarle Su declaración; bajo apercibí' 
miento que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 22 de Agosto de 1894.=V.° B.°=El Juez, J. Car-» 
los y.Alix. =  El Escribano, por mi compañero, Sr. Clemente 
y Lázaro, Julián Villanusva. J—5188

MALAGA—MERCED . .
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de* 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presenta requisitoria y término de quince días, que 

empezarán á correr y contarse desde la ins--..rció& de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  be M a
d r id , sa cita, llama y emplaza á un sujeto llamado José, da 
estatura baja, con parta d® eampi?, de veinte á veinticinco 
años de edad, que se cree habita en el Palo Dulce, cuyos ape
llidos y demás circunstancias se ignoras, que en la noche 
del día 2 de Noviembre anterior conducía una tapadera de 
cobre por el camino de Churriana, p&r& que dentro de dicho 
término, comparezca en este Juzgado, sito en la planta b&ja 
del edificio de San Agustín, calis del propio nombre, al obje
to de que responda á los cargos que leí resultan en i a causa 
criminal que contra el mismo e_q instruye sobra burio; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto, r ^ g o 'y  encargo.á todas las. 
Autoridades, así civiles cama militares y mmm agentes que 
constituyen la policía judicial-que supieren el paradero del 
indicado Jolé, pioszám 4 su detención. y conducción - á la 
cáreg-1 de ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada.en.Málaga, á 21 de Agosto da 1894.=Franeiseo Ga* 
llégb.=Por m&iid&do de 8. 8., el Secretario, -Juan d«- los 
Ríos. J -—-5190

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de ir atracción da Miranda 

deEbro.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Pé

rez, natural, según dice, de Villa de Atajo, omitido judicial 
de Infieeto, de veintidós años, soltero, hijo d« Juana Perú, 
procesado en causa que instruyo por robo de efectos á Anto
nio Calvo, vecino de Pa&corbo, en cuyo domicilio servia de 
criado en él mes de Julio último, y cuyo paradero so ignora, 
para que dentro del término da ocho días, contados desde la 
inserción de la presente en Ja G a c e ta  de M adrid  y  Boletín 
oficial Ae la provincia, 'comparezca en la sala audiencia de 
esté Juzgado á fin d© ampliar su indagatoria; pues* de no ve
rificarlo sérá declarado rebéldé..y le parará el'perjuicio que 
haya lugar.

Dada' en Miranda á 22.dé Agd6t0 .de' ]894.=RamÓn Pérez 
Ceeilia.=Por su mandado, Domibgo María Btrtneo.

J—5189
MULA

D. Carlos de la Quintana, Juez da instrucción de este 
partido.

Per el presente edicto se-tace saber á Pedro Manchón Mar 
tínez, vecino d« Lores, cuto actual paradero se ignora, que 
en ls,causa seguida contra Silvestre Martínez Abril,’ por 
hurto de dinero, por la Excma.. Audiencia provincial do Mur
cia se dictó auto con fecha 8 de.'Junio último, reservándole 
la acción que le corresponda para la restitución de la canti
dad hurtada é indemnización de perjuicios, á fin de que pue
da ejercitarla indepondientamente d© la causa -por la vía ci
vil eontra ?os que fueren responsables.

Dado en Muía á '21- de Agosto -de 1894.=OarkB déla Qain- 
.tana.=Par su. mandado,- Jo?.© A arla Ibáñez.

J—51.91
MURCIA—Sa N JUAN

D. Cipriano Circr Izquierdo, Juez da instrucción, del dis 
trito d«f ban Juan de esta ciudad.

Por í& prase.iute requisitoria se. cita-llama y emplaza .á 
Juan Mónreal Agüera, Agüera, hijo de Juan y de Josefa, de 
veintiocho años de edad, natural y vecino de Corveráysoltaro, 
•minero, sin otros antéeedentss,. p^ra qm  en d  término de 

: diez días, A contar desde la publicación de la ¡presenta en el 
i Boletín ofictal de esta provincia y G a c e ta  m  Ma d r id , com- 
j parazcá adta esta Juzgado, ¡para que le ssa nptificáua cierta 
; resolución -recaída m  cmak que coni.ra el mismo; m  sigue 
¡ sobre robo.
: - Al propio tiempo, y en nombre ele S. M. el Rty D. Aif m- 
; so XIII (Q. D. G.), y durante su menor ed̂ -d en ei'de la Reina 
; Regante, exhorto y requiero k todas las Autoridades civiles 
; y .militaren é individuos de 1a policía judidu!, procedan á su 
I .busca, captura y cónduceión á las cárceles de esta ciudad á 
\ mi disposición.
¡ Murcia 22 de Agosto de 1894.=Cipria no Girar. ==E1 actúa-* 
¡ rio, Fulgencio Murcia. J--5192

j s a n l u c a r  .d e  BARRAMEDA

. D. Federico Escobar Álvagü., Juez de iimtrvczíóz de este 
| partido.
| ' : Por la  presante 'requisitoria so cita, llama y .emplaza al
i procesado José Trebádek, cuyo segundo apellidé) ¿ü? descono< 
| ce y demás circunstancias, eí cual tendrá de dl«z y á 
¡ diez y nueve años 'de edad, de estatura regular, color moreno, 
I barbilampiño,• natural de Galicia, ignorándose el pueblo de 
I su'nacimiento, á fin d& que en el término de diez días, conta 
■ dos -desde .el siguiente ai de la inserción de la presenta en )a 
i G a c e t a  dk  Ma d r id , comparezca para, recibirle taquisitiva en 
| causa que se lé sigue, sobre .estafa anta este -Juzgado' de ins- 
! tracción; apercibiéndola que. debo comparecer será declara- 
; di rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.en de

recho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades

civiles y militares, procedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de dicho procesado,

Sanlúcar de Barrameda ¿0 de Agosto de 1894 =  Federico 
Escobar Aliaga.= Víctor Bainz. J—5193

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Moreno y Castro, Juez de primera hAf:t«BCia de 

esta capital y su psrtido.
Por el preseote hago saber que en el exp*.?die j t : que se 

mencionara, se dictó bl-siguiente
«Auto.—En la ciudad Santa Cruz de T*;ofnfe, á 9 de 

Agosto da 1894, ael Sr D. Ju&n-Moreno v -Castro, Jo-z de 
primera instancia de k  misma y su partida; habiénao visto 
este expediente, y

Resultando que Doña Cándida Alonso y Gerona vecina 
de e&ta ciudad, presentó escrito en fecha 26 de Abril último, 
al que acompañó en partida de casamiento con I). - icio 
Castro González, exponiendo que éste de< de el año de 1884, 
se ausentó para América, sin que se haya teaiüo ;& menor 
noticia del mismo hace más de siete años, ig orándose m  
absoluto su paradero; y que conviniéndole por los-; diversos 
fines que autoriza la ley el que se declare la aus-. nek de su 
dicho esposo, por concurrir la circunstancia que di-termina 
el arfc. 174 del Código civil, para lo cual es pVte ^gítimá, 
como comprendida en el núm. l.°  del art. 185 <ies yru ; oí- Có
digo, pedía que, con ©itamón del Ministerio fi^enL s e re d- 
biése información de testigos para acreditar oxtremos 
mencionados, hecho lo cuaí se dicte auto decL rd a au
sencia del repetido su esp so D. Patricio Cast»o Go. zb.-z;

Resultando que ratificada la recurrente en dicho escrito 
y recibida.la información ofrecida, con citación dsi rdste'rio 
fiscal, y dada vista de aquella á dicho fu n d o  ar'o, ‘-xouso: 
que estando á su juicio debidamente justifica <; * \ s ' Xtie- 
mos del art 184 del Código civil respecta á D. Patricio Cas
tro y  González, crac que puede Y. S. declarar k- * F«ock de 
ésta, según solicita su esposa -Doña Cándida Ah y i h» ona,
disponiendo queba». declaración de ausencia bnque en
los1* periódicos oficiales ó nea en el. Boletín d** ■ rc-vmeia
y en la-Gacsta de Madrid, .-para los efectos d - . -t 186 del 
mismo Código:

Resultando que en este-expediente se han g» 1 orno o las 
formalidades de ley:

Considerando que habiéndose justificado d<fb «h mente los 
extremos del art. 184 de? Código civil, respect* 4 < 7 P tricio 
Castro y González, procede declarar la ausench d éste, se
gún lo pretende su -esposa D. Cándida Alónst y ona, y  
con cuya prétenc-ión ha prestado conformidad t 8 % pre <catana
te del Ministerio fiscal:

Yistas las disposisicioTí-es legales citadaB:
S. 8 por ante m iel Escribano dijo que dt\k declarar y 

declara la ausencia de D. Patricio Castro y G ,, zi ẑ, vecino 
que era de esta población, disponiendo se p«b*7yu * .-ate auto 
en la G a c e t a  d e . Ma d r id , Boletín oficial de *’ s C i  provincia, 
Diario de Avisos de e*ta localidad, para io$ efe?: ^  del ar
tículo 186 del Código civil, librándose los edxt/.T. , munica- 
ciones conducentes.

A silo dijo, mandó y firma S. S .=D oy fe.=J > . vi rano y 
Castro.=Ante mí, Luis de Miranda.»

Así resulta del auto original, y en cumplim^; lo pre
ceptuado en el mismo se expide el presente ra- p ic&r en
la G acbta de  Ma d r id .

Santa Cruz d«- Tenerife á 11 de Agosto de 1894.= Juan 
Moreno y Castro. =  An te .mí, Luis de Mirands. 440 *—P

SEGOYIA
B. Feliciano Llovet Gástalo, Juez de instrucí cr  .* ^ ifen- 

tal de-este partido por ausencia de! -.propia fcark e: uno de 
lfcencis.

Por la presente requisitoria sjrciia , llau - > ’ ip.kzaú 
Juan Jimeúo Diez, de veintidós anos, hijo d r,t(. * y de
P^tra, soltero, n» tur al de Ontoria, da este pr? • • loraici-
lisdo en Santo Domingo de Pirón, de pref^ /'V  p V o r , sin
instrucción; tiene de estatura un metr^ r^v ím ^ros, 
pesa 50 kilogramos, dimensiones de las mu- r i75 mdrme- 
tios, ídem de los pie* 240, oĵ .-s pardos, pe?o n ' " o mo
reno, sin cicatrices; visíe blusa de percal á cu'  ̂ panta
lón de tricot, calza abarcas y usa boina, pira q^- en el tér
mino de diez días, á cantar desde la inserción *■*» 7* 'ásente- 
en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial d#) ^  * , rovin ia, 
comparezca ante este Juzgado á responder de ] y • - r̂ o** que 
contra él resultan en la causa que se le riyu* el i^o de 
hurte; bajo apercibimiento que de no combar c * *. ra decla
rado rebelde y le seguirá el perjuicio á qu^ h t lugrr.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ia An D.^r'ade» 
y sus agentes procedan á la busca y captu ra e referido 
Juan Jimeno, y en el ca?o de ser habido or« su con
ducción á la cárcel de este partido y á dis « c ó \ de esta 
Juzgado.

Dada en Segovia á 18 de Agosto de 1894.=Feliciano Llo- 
vet Gástelo.=Ekdio YeJázquez. J—5194

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez d® instruí ó . k l dis

trito del Salvador de e«¡ta capital.
Por la presente se, requiera al procesado ¥  '• Rou^áu»

cuyas demás circunstancias se ignoran, com i muj á 
treinta y dos años de edad, color claro, um  bi v^,re de 
claro y usa sombrero ancho, para que en el térnai.v. b* u ince 
.días, que emp.xarán á contarse desde el siuu « o que
[apresante aparezca inserta en la G a c e t a  dr M :^rn s Role* 
Un oficial de esta provincia, sb presente en k  ^  ■ -1 pública 
de efcta ciudad, á dispos?ición de este Juzgad >, á r wp. nder á 
los cargos que le resultan en canea que contra » p.iacno se 
sigue por su^gÍDato; apercibido.que de no veriñesr <> la para
rá -el..perjuicio que haya lugar y será deciarsdo r >b He.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos k* j ulividuos 
de que m  compone la policía judicial practiquen diligencia® 
en averiguación de dicho individuo, y habido 4o dej^o «n -t®- 
ferida corcel con las seguridades debidas á m\ disposición; 
pues a&í lo tengo acordado en providencia de -hoy.

Bada .en *evi!la á 21 de Agosto de 1894.=Mamno Lu- 
ján .=E l actuario, José Marchen*. J—.5195

VALLADOLID—AUDIENCIA
Por virtud de providencia dictada por el Sr< Juez de íns- 

tracción ds-1 distrito da la Audiencia de esta capital,- se uíta á 
Mónica Rodríguez, vecina de esta capital, cuysí circunstan
cias y actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez día* comparezca ante dicho Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á prestar declaración en causa que se instruye 
con tra José Iñurrista y  otro sobre estafa por el .procedimiento 
de entierro,

Valladolid 9 de Agosto de 1894.= El actuario, Isidoro 
Meríce. J—5196



750 28 Agosto 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 240
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

'Garlos Eatrambasaguas, Juez municipal interino del 
'distrito del Hospicio.

Por el preseote se cita á Francisco López, cuyo domicilio 
se ignora para que comparezca en eatn Juzgado el día 4 de 
Septiembre, álatí diez de la mañana, para celebrar juicio de 
falhús, á cuyo acto asistirá con todos los ¿tedios de prueba de 
qué intente valerse; bajo apercibimiento que de verificar
lo le parará *1 perjuicio á que h^ya lugar

Madrid 24 de * gosto de 1894.=Ca?loe de Entr&mbasaguas. 
IRl Secretario, Joefé Bailester. J—5237

YIVERO

D. Manuel Froilán López Tilar, Jues municipal del tér
mino de Vivero, provincia de Lugo*

Por la presente se cita y llama á Antonio González Masa
da, vecino de Rúa, y en la actualidad en ignorado paradero, 
si bien se le supone residiendo en Madrid, para que se pre
senta á disposición de este Juzgado á cumplir la pena de 
cinco días de arresto menor que le fué impuesta en juicio de 
faltas por ofensas á la moral.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como mil tares, procedan á la busca y detención de) re
ferido Buj*to, poniéndole, caso de ser bailado, á d sposición 
de este Juzgado en la cárcel pública de esté partido.

Dada en Vivero á 20 de Agosto de í894,=Ms miel Frollan 
López Vil&r.— Por su mandado, Plácido Al vas.

j —5214

D. Manuel Froilán López Vil&r, Juas municipal del tér
mino de Vivero. provincia de Lugo.

Por la presente ee cita y llama á Antonio González Mase- 
da, natural y vecino de Pina, de treinta y cinco años de edad, 
soltero, labrador, y en la actualidad ausente en ignorado pa
radero, si bien se le supone residiendo eo Madrid, para que 
se presente á disposición de este Juzgado, con el fin de cum
plir la pena de nueve días de arresto menor que le fue im-

Euesta en juicio de faltas que se siguió contra el mismo y 
K Pedro Pérez M**eiñeira por daños á la propiedad.

Por tanto ruego y encargo á tudas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y detención del re
ferido sujeto, poniéndole, cas© de ser babido, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel pública de e$te partido.

Dada en Vivero á 27 de Agosto de 1894.=Manuel Froilán 
López Vilar.=Por su mandado, Plácido Al vas.
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NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

BILLETES HIPOTECARIO* BE LA ISLA DE CUBA 
EMISIÓN DE 1890

Décimoquinto sorteo de amortización.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1890, tendrá lugar el décimoquinto 
sorteo de amortización de los billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1890, el día 10 de Septiembre, á las once 
-de 1* mañana, «u la sala dé sesiones dé este Banco, Rambla 
de Estudios, núm. 1, principal.

Según dtepdoe el citado artículo, solo entrarán en este 
corteo los 485.000 billetes hipotecarios que se hallan en cir
culación

Los, 485.000 billetes hipotecarios en circulación se dividi
rán para el acto dél sorteo en 4.850 lotes de á 100 billetes cada 
uno, representados por otras tántns bola®, extrayéndose del 
globo siete bolas, en representación de las siete centenas que 
se amortizan, que es la proporción entre los 1.750.000 títulos 
emitidos y los 485 000 colocados, conforme á la tabla de amor
tización y á lo que dispon© la Real orden de 13 del actual, ex
pedida por el Ministerio de Ultramar, '

Antes de introducirías en el globo destinado al efecto, se 
•expondrán al público las 4.790 bolas sorteables, deducidas ya 
las 60 amortizadas en los sorteos áñterióres.

El acto dei sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
-del B*nco, ó quien h«ga sus veces, asistiendo, además, la Co 
mistón ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario* según lo previene el re
ferido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billete» & que haya correspondido la amortización, y deja
rá expuestas ai público, para su comprobación* las bolas que 
Salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde 1.a de Oc
tubre próximo.

Barcelona 24 de Agosto de 1894.=El Secretario acciden
tal, Manuel García. X—379

Sucursal del Banco de Españ a en Oviedo.
Habiendose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 7.045, expedido por esta sucursal en 22 de Enero 
del corriente año a favor c'e D. Benito Menéudez Suárez por 
pesetas nominales 6.000 en títulos de la Deuda perpétua in
terior ai 4 por 100, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos Meses', á contar des déla fecha de la 
inserción dei primer anuncio e.u la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia , según determinan los ar 
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformado por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado ae dicho resguardo, anillando el primitivo 
y  quedando -xento de toda responsabilidad.
 ̂ Oviedo 9 de Agosto de 1894.-E1 Oficia! Secretario, Rícar- 

4o Echeverría. X—378—3

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Agosto de 1894.
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Isaíftímteca 5EPÍ,:' ■■

LBBALIOAüEa yalnim tel. "dsl mar ®a w á«2 eMs. ds Is w&>
mttimffam. «i&lssr wimiih ftm U '

. f6Ü42 21*9 NTE... B.*líg.* Poco mib.° frasq-
Bilbao.^»- 765*3 2;:*s . SK. .. Idem... Despejado. ídem.'
Oviedo.... .  764*6 18'8 ; N..... Calma ídem. ,,., »
&or*m (7 feJ 764*3' 20*5 SO..., V.° fíe. Casi désp.* frzmq/
Santiago.-. 768*9 IVi 80..., Brisa., Cubierto.. »
Orense..***'
Vig*... . . . . .  764‘? 19*3 0 ...., íd. fio. ídem.... Iranq.*

............
Lisboa(8fe,). 766*9 19*7 O,.. . .  Calma. Nuboso.... Picada
Sadajoz.'.*** 7660 22*5. NO... Idem.. Despejado. »
Í.P«r2L(7h.):
Sevilla .
Málaga. . . . .  163‘i 28*0 OSÓ... Viento. Idem Tr&nq.®
¿ r a b a d a . . 799*4 tL42 K..... Calma. ídem...é. »
Alicante.• * :
Mírela. . . . .  783*1 25*8 SO.... Idem.. Casi desp 0 »
Valencia.... 163*8 27*7 SSE. . Idem,. Poconub.® »
Palma. . . . . .  764*8 28*4 SO.... Idem.. Casi desp.® franq 6
Sarcelona..* 163*0 25*2 ESE., Idem.. Cubierto , ídem,
lí ©SfííLSl. * »«. »
Sar&goz&t**.* 764‘B 22*6 NO... B.*Iig.8 Despejado. »
Soria.... . . .
B n r g o S f . . 763*5 47*0 SSO. ¿"Galma'-1’Idem....■. ■*
León. . . . . . .
fallado lid .. 110*7 7 20*0 SO. .. ídem.. Idem ... »
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5, Sebastián. [ 750*5 29*1 S.. . . .  Viento.'Cubierto.. Tranq 1
li bao...... 759*2 26*8 SE. .. Bw* fte; Nuboso... Idem.
5evila  9636 25*8 SO, .. Brisa.. Despejado. »
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B olsa  de  M adrid .
Cotización oficial del día 27 de Agosto de 1894, comparada con la

 del día anterior.

CAMBIO AL CONtAlK?
rONDOS FÜBLICOS = = = = = = = = = = = = = = =

día 25. Dú 27.

ienda perpetua al 6 por 100 intem 70*50 7^*45-50-55-60-56
es pía*» 70&a0 70‘55-6«- ?0-75

fin cor fir.
cambio m, 7ft*4̂ 5 
70^9^-86-'0-96

7 ! (qo fin prox. fir. 
cambio m. 10*90

71*3ü fin próx. fir. 
O'gO prima 

pequeños ' 71*15 7i>*3ü-70 4'í,-6í’~5S
70*80-90-65-7 K̂ O

Mmwh seriesGy Htd® 160y 200^*6!^ 70*80 .O‘8i>-^O-40-7PlO
Idem íd. al 4 por 160 exterior... . - 81*30 81*65'~75

á plazo » 81*10 fin cor. ftr.
con numeración

8 l‘i? o fin próx, fir. 
con numeraciéno

pequéi&9$ 85*40- 8 *40-¿.í- 5-9 -65
81*g0^l-824i0 

8 pí
tiftemsiséries ByM, ie  100,̂ 200 peieíiu 81 0(0 , 82*̂ 0
Idem amortísable al 4 por 100.. * : * 80*%6-S0-35

vogueftoe- 80*30 80‘2i?-40-30
«filetes hipotecarlos de Cuba, 1886 II 1*95 1U‘8Q

no publicado. 111*85
pequeños 141*95 11" *90

ifmm íd. id., ©misión de 1890, números
I. al 485.000......................................  99*40 99* ̂ -40 *36

pequeños* 9940 99*35-40
«anco Hipotecario de Espala.—Cédalas ¡

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 157.780..............................   m ' 9SrE0

ídem íd. íd.—Id. al 4 por 100, números
lá  64.000   83 20 a>

Aeoiones del Banco de I s p & í i a . . , ■» *
ídem íd. íd. cantidades pequeñas.. » *
(desn d® la Compañía arrendataria di 

? abacos.—Aeciones al portador. . . . .  » 16 p 0(0
Id, íd* eantldades pequeñas,,,,, * 169 0(0-168*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

&ÁM& Munxnm mam m tiim ®■III. ... ar.,,™» . i-̂ÜOWlRENKlMWS
áibaeite».*®** 0*89 ' a- ‘ .LogroIou« . * ^
Aleoy ..••••••• * Lorea.... . . . . .  0*7#
Alicante  9*26 & Lugo.... •...«» 0*80 js
Almería.... . . .  0*21 * ? Málaga.... . . . .  0*20 »
Avila  0*26 v Murcia.  3*21 .»
Badajoz.... . . .  0*80 - Orense........ 0*80 a.
Barcelona..... 0*20 »■ Oviedo   0‘2i a
86jar.   0*85 j» Falencia...... 0*8$ n
ülbao;<»... . . .  0*20 ; PalmsMallorea 0*21 » •
Hurgo».  0*80 Pamplona.,... 0*28 s?
Sáceres....... 0*30 s* Pontevedra.... 0*26 n
Sádizi.. . . . . . .  "'-O*20--:. ! A e u s . . . ■ "0‘2t »
Cartagena  0*20 % Salamanca.... 0*26 ^
Castellón  0*80 % San Sebastián. 0*20 ©
Ciudad Real... 0*86 * Santander.... .  4‘2v a
Córdoba  6*80 * Santa Cruz ffe. 0*85 s
Corufia.   0*25 Santiago   0*2$ j?
Cuenca.   0‘3S? ;* ■ Jegovia*.....* 0*80 n
Ferrol  0*21 » Sevilla   9**f- »
Gerona........ 0*25 S o r ia ...... .. . 0*80 n
S i i ó n . . 0*2̂  . farragona..... 0*86 ■ ®
Brunáda. . . . . .  *̂80  ̂ faL1 la Reina, 0*70 n
Buadulnjnra... 0*86 »» feruel   0*80 n
fiaro...... . . . .  0*26. . n , •. f o l e d o . . . . . ,0*80 »
Suelva..... , 0*26 Védela   0*86 »•
Huesca;....;.. 0*80 a Valencia.. • i «¿ 0*8© »
Jaén .,,..,... 0*80 ;•* Valladolid.... 0*2b n
Jerez Frontera, 0*2© ■ ■■■ '*Vi|[o;;.v   0*80 ' ® ^
L eón......... 0*80  ̂ Vitoria,   0*21 »
Lérida;. . . . .  o - sm  b : Zamora........ 0*80 n
yaarég.... . . ,  v1 Zarageza.,. . .  < 3*80 '•' ' &

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 80*88̂ 80*78 pemm- 
Parí» t  trvista* franco^ beneficio é p:apc!t 22*26-22*20»-'

Forman parte de este número d e  la G a c e t a  la segunda 
hoja del pliego 29, pliegos 30? 31, 32 y primera hoja del 
38 de las sentencias de la Salá segunda dei Tribunal Su
premo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

G  UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA E L  
\J  añ o  de 1894.— Se halla de veñta en el 
Almacén de la  C a c e t a  db  M a d r i d ,  situado ei¡ 
la planta haja del Ministerio de. la Gobema» 
ción, á los precios siguientes:

PBSHTAS

Primera ciase. > . » , . »  20 ,
Segunda ídem . ...........   12
Tercera ídem.............................  8
En rústica . . . . . . . . . .  . .  * 5

S A N T OS  DE  DI A
Sa» Agustín, Obispo, eonfssor, Doctor y  fm iadw.

ite re  uta Eó?*,# w> la iglesia de Religiosas 
de la Encarnación


